
A N O  XJX N .» 27. MADBiD Ca l l e  d b  Ce r v a n t e s , le , p r a l . 5 DE JULIO DB 1874.

GACETA DE LOS M O S  DE HIERRO
COEBE3POXSA.LKS. 

P r o v in c ia s .

Hír c k w n í: Hlireriaüds D. .Sol- 
v«rtor ilannro, lUmbla do SitiL» 
Momea.w; del). lairtro Cerdi, pUi*\ 
nel Ancel: y de Sala, borraaiios. ca­
lle do la Uaion.

Cauií: D. José María de Rlvas 
calle de Saa Pedro.

Sastasubr: D, Joan nonralei.
ZaaAOoza: Sr. Oaliifa, librero.
VatEífoii; librería de D K Ma­

lea Oarin, calle de Libreros, eaqui- 
ua á la del Tesoro de San Crietobul

E x tra n je ro  y  U ltra m a r,
Paats: IS. Deuae Sehmili, 1 rué 

I'avarl. ’

Oasasa. E.itablooimlerto de don 
8 . Tanago, calle del Obispo, 90.

8 B SUSCRIBE EN MADRID

, Eq la Adminiatracloa, en las 
librerías, de Bailll-Baillíere. de 
Cuesta y  de la U u s íra c ío n , Are­
nal 10. Los números soeltofl, el ma­
pa y  los anuncios en la Adminlaira- 
clon.

PRECIOS DE LA SU3CH10I0N. 
M a d r id  y  P ro v in c ia s .

Por un afio...........................100 ts
Por seis méses..................  50
Por tres id........................ a
U lt r a m a r  y  E x tra n je ro .

Porucatlo........................l.*0 .
Por seis meses..................  73

ANUNCIOS.
Linea........................... 2rs..
Los anuncios de alguna imper- 

tancia y loscamanlcados de interés 
privado 4 precloa conTenclonalos.

CAN A LES.-lílN A S— TELli'lKAFOS.-GAS.-NAVBG.AClON.-SEGÜROS.— BANCOS.—SOCIEDADES DE CRÉDITO.

RKSÚM RN.

J.a semana infausta -  «La dictadura económica.»—Mata-fusgos 
B imola-.-Los primeroí «feetos - B jIs i -Prensa extran jera .- 
X oeuraentos oficialss.—Ferro-carriles extranjeros —Ferro-car­
riles peniDSulares —Gestión iBcoharente del globo — Baac.o h i­
potecario de Espada: Aísm oria-K i Daltoni.smo.—Crónica— 
bervicio de loa ferro cam les.-Seciedad de Crédito moviliario 
fspanol.-Guiade losaocioaistas.—AnuDCins.-Cuadrocoraiía-
rativo de mgrecos.-Ootizacioneé oficiales.

L A  SEMANA INFAUSTA.

Tal Dombre m erece, y  tal vez se designará con él en 
la hiotori.t, la .semana que ba term ina jo  el tlom ino-o28 de 
Ju m o  próxim o pa.sado, Y  cu jiita  con que la lam euíable  
d esgracia ocurrida eu el ejército  del Norte, oou ser tau 
grande y  baber preocupado, por su carácter, tan profuuda- 
ineuto ai país, no es el má$ trascendental ni el m ás funes­
to de los aconteoim ieiitos ocurridos.

U na Astada perdida es un accidente ord itnrio  en toda
g u erra ; ía m uerta al frente del eaem igo d.e uu gen eral 
ilustre, un azar desgraciado, una con tin gen cia no m uy  
rem ota, dados los actuales medios de com b atir E l efecto  
m oral dcl suceso que todo .3 lam entam os, es segu ram en te  
de verdadera im portancia; pero h ay  otros eu tre  los aco u -

Íríépar^b le ‘  ^

Aunque rara  vez nos ocupam os de ¡a  política, es tal en  
os m om entos presentes y  en los acontecim ientos á  que 
os referim os, su enlace con los intereses económ ieos, que 

ao podemos ap reciar estos dltim os .sin considerar com o  
punto esencial de partida la política que los produce.

acontecim iento p u -  
rn cu t. loca!, de naturaleza ¡u terior y  de interés sólo para

los españoles: hoy riñen aquí la últim a batalla la civiliza­
ción y el antigu o régim en; y  si las fuerzas parecen com o  
equilibradas, si el despotismo y  la barbarie obtienen en  
esta lucha ventajas que parecen increíbles, se debe funda­
m entalm ente á  que lo que pasa por el partido liberal no 
m antiene la lógica da sus principios, y carece  de autoridad  
y  no levanta el espíritu  público, com o lo m antuvo levan ­
tado en la pasada g u erra  civil, porque el gobierno sostie­
ne precisam ente las tendencias y  p ractica  ios procedim ien­
tos de los enem igos á  quienes com bate en los cam pos de 
batalla.

El gobierno que se apellida liberal tiene miedo á  la li­
bertad; m ás miedo á  la libertad que al absolutism o, y  se 
apoya eu las p rácticas de esto, y  le da m ás fuerza con  las 
ventajas que le reconoce por su propia con du cta, que las 
que puede quitarle en los com bates por medio de la  fuer­
za. Este es el hecho en toda su triste  desnudez; sin que 
puedan desnaturalizarlo todos los sofismas doctrinarios. 
T al y  com o se gobierna hoy, la ló g ica  resuelve inoralm en - 
te en favor de los absolutistas el derecho de realizar la po­
lítica , y  los carlistas son los m ás genulnos representuutes 
de! absolutism o.

Exaraíueuse los hechos con im parcialidad y  se verá  que 
0 0  incurrim os en exageración  al expresarnos así. U na ex i­
g u a  fracción desprendida del antigu o partido liberal y  que 
p ara distinguirse de él hubo de ren eg ar de los principios 
liberales; esa exig u a  fracciou que no tiene tra s  de sí un 
partido en las m asas, ha exolnido de toda participación en 
el gobierno á los verdaderos liberales; y  una vez dueña 
del poder, y  cuando en sus m anifiestos declaró solem ne­
m ente que ejercería de hecho la m ás am plia con ciliación ; 
en vez do cum plir estas prom esas, em prende el cam ino de 
la reacción con  ta l encarnizam iento, que llega á  conseguir 
los m ás entusiastas aplausos de los m ayores enem igos que 
tiene el régim en liberal.
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4Form alia parta de este rég im eo el Jurado? Pues el se­
ñor A louso Martínez le prepara un go lp e  mortal, y  para 
dárselo se d ir ig e  precisamente en consulta á la antigua 
curia, cuyos abasos había de co rreg ir  ei ju ic io  pdblico por 

Jurados.
¿ Era e l oom bram isnto por las Cdrte.j de los ministros 

del T ribunal de Ouenta-» una garantía  de independencia 
para estos, á  fin de que la a^calizacioii de los actos adm i­
nistrativos fuera una verdad? Pues otro decreto ha bo tra - 
do lo.s artículos de la C mstitnnion re la tivo ; al Tribunal de 

Cuentas.
iBxLstia la libertad de enseñanza, que declaraba inde- 

peudiuiite del Estailo la in te ligencia  y  e l saber, bases de la 
conciencia pública? Pues se ha restablecido e l Consejo de 
Instrucción; y  no sólo se ha re.stablecido, sino que su m a­
yo r ía  se com pone de doctrinarios y  absolutista.s, y  la pre­

sidencia de las secciones se ha conferí !o ú los más gen u i- 
nos representantes del antiguo régim en.

^Habia demostrado la experiencia lo inútil y  hasta lu 
perjudicial del Consejo de Agricu ltura? Pues este Consejo 
se restablece, y  se restablece precedido el decreto por un 
preámbulo plagado de blasfemias económicas y  de fábu ­
las, en el cual se llam a memorables á los tieuipo.3 del Hon­
rado Concejo de la  Mesta, al que titu la  Cabaña Real de ga­
naderos, confundiéndolo con la Cabana Real de carreteros; 
y  se habla del « s ig lo  de los Alinanzores, en que e l K a -  
»  l ifa  de Córdoba hacia montar cien m il guerreros árabes 
% sobre cien m il fo tros  cria.los en las dehesas de sus do - 

% minios »
Hemos dejado á  propósito para lo  ú ltim o los presu­

puestos, de los cuales direm os m uy poco, en la irapo-sibili- 
dad de decir todo lo  que nos ocurre, refiriendo á nuestros 
lectores al extracto de las disposiciones contenidas en la 
fface fsde l dom ingo últim o, que iusertamo.s en el lu ga r de 
este núm ero destinado á las disposiciones o.ficiales. Unica • 
mente consignarem os que los famosos y  decantados planes 
rentUticos del Sr. Camacho han excedido á  las esperanzas 
de los que prevíam os uii monstruoso conjunto de lo  peor y  
más desacreditado de las gabelas invén ta las por los a rb i­
tristas de todos los ti-irapos y  países; sin que nos a treva ­
mos á decir nada de la parte que se refiere al créd ito  pú ­
b lico , tan profundameute lastimado por e l Sr. Camacho, 
n i á  la  falta de respeto de los solemnes y  sagrados com ­
promisos contraídos por e l gob ie rn o  español, y  de cuyos 
actos ha dado la medida la enorm e baja svifrida por los feu ­
dos públicos, baja que se acerca á un nttsoe^or ciento sobre 
e l valor e fectivo  de los títulos.

La  benevolencia de que nos habla la Correipondsnaia, al 
decir que el m inistro de Hacienda se ha d ir ig id o  al gob er­
nador de la provincia, manifestándole su deseo de que p er­
m ita á  la prensa la  m ayor la 'itud  para que .se ju zguen  sus 
disposiciones no nos parece nna garantia suficiente para 
que, dada la situación actual, pudiera decirse de esas dispo­
siciones lo que merecen.

Una sola mencionarem os y  para muestra basta un 
boton, com o se dice vu lgarm ente.

E l artícu lo 13 crea un impuesto sobre la muta de toda 
clase de objetos, consistente en la  imposición de un sello de 
guerra de 3 céntimos de peseta, sobre cada bullo, caja, fardo ú 
objeto, iOd. PEQUBÑo QUE SEA, que se dedique í  operaciones

comerciales de cenia, empeño, préstamo ú otra cualquiera, non 
ta l que el objeto llegue ó exceda de 23 céntimos de peseta; sin 
m is excepción qne los artículos de comer, beber y  arder.

Na.la puede compararse en monstruosidatl á este á t l i -  
f¿M»í fríMSKí de la tiranía fiscal. Semejante exacciou , no 
sólo es im practicable por lo vejatoria, sino irritan te por 
la eaorniísim a aes igna lda l c o n 'q iie  afecta. El m agnate 
quecüra¡ire un piano de P leyel de uedo m il pesetas, p a ­
gará cinco céntimos, lo mismo qne el peón de albañil que 
compre un puchero do Aleorcon para hacer la com ida ile 
sus hijo.s; ja opui.mta dama .iatisfon’i al Tesoro, al aJquii ir 
iin a lc r e z o  de diamctites 'c citiciieiita m il duros, igua l 
cuota que una a'-tesaua ul ¡)m veerse de un abani.'u de u 

real; y  e l obrero pagará tanto de contribuciun al comprar 
una cuarta de lienzo para rem-^ndar su cam isa, como e l que 
com pre una pieza de terciopelo frauoés para decorar un 
palacio. Para el Sr. Camacho son iguales ñute la tribu ta­
ción un coche ¡nagnlíico y  uun pii>a de barro, uij;i custo­
dia de brillante.s y  una caja de fósforos, un cuadro de R u - 
bens ó de M usillo y  uua estampa abigarrada de San Roque 
ó de la V irgen  da la Paloma.

Otra clase de dcsi :ualda,t con iste en que el que com­
pre, por ejem plo, un f f i l o  da suela Je 13Q libras pagará  b 
céntim os; nú Ultras que el i.ifcüz zapatero reraeiiJoii qiu- 
sólo pní'd'* comprar una pequeña canti Ind para uua com ­
postura, pagará esos mismos 5 céntim os; y  así eu todos io.s 
casos pues la tal disposición abruma con prefereucia á los 
compradores a! porm enor.

Todo esto, parece absurdo; y  sin em bargo, es demasia­
do cierto; pero, con ser tan absurio , todavía no es lo peor 
de los planes (hoy obras) del Sr. Camacho.

El impuesto sobre ventas, préstamos, etc se defiende á 
sí m ismo por su misma im practicabilidad; m ientras quo 
otra.s disposirioues, en particular Ig.s qué af3ctaii a l crédito, 
entre ellas la de prorogar ej gob iern o  los veinúmientos de 
sus obligaciones, son fuuestisiina.s, asi por su aplicación cu ­
ino por lo que nos desacreditan ante el mundo entuio.

Y  qu-j el im puesto sobre las transacoionos es im practi­
cable y  sólo se percibirá en una proporción m uy ex igu a , 
lo reconoce ¡rap lía itam eiite el Sr. Camacho al presuponer 
un ingreso únicamente de vein te m illones de pesetas so­
bre la venta de tu la elasu de objetos, onando este sólo t r i­
buto, si f ie r a  realizable, bastaría para cubrir más ile la 
quinta parte de los gastos del Estado. Vam os á  dem ostrar­
lo, tomaudo las cifras más bajas para que nuestro cálculo 
no pueda tauliar.ss d > exagerado.

A l prácti.rarsu hace cataree años el ú ltim o censo de p o ­
blación, resultaron 15 673.381 habitantes, qne tomaremo.s 
como base, no obstante haberse a im entnJo muolii.simo e.s • 
te número, según resulta de tos censos teóricos que se han 

fó rm a lo  coa los dat '5 oficiales del m ovim ien to  de p ob la ­
ción, Esta, sftgnn el indicado censo, aparecía inscrita en

3 193.5G4'-élulas, lo q u e  cous'ituia otras tant.13 fam ilia  ó 
I entidades, consi.lerando como tales los cuerpos del e jé rc i-  
I to, tripu laciones de los buques, colegios, convento.®,, ho.s- 

pitales, cá rce l‘ s, presidios y  otras agrupaciones en que se 
I comprendían liasta más de m il personas en muchos de 
ellos. Pero  uüs contentamos con suponer que cada cé.liila  

' se re flf'resó lo  á una fam ilia, ú un hn.rar dumástioo,
] Cada fam ilia, por un cálculo suraaruente bajo, da lu gar
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A im  m ovim iento por ventas, préstamos, empeños y  toda ; 
clase lie transacciones, que no baja de 8 pesetas diarias, ó 
sea un moviraieiitu total de a5..»48,5]2 pesetas. Y  en tién - i 
da.s3 bien que, al calcular 8 pesetas por fam ilia, ó  1‘ 60 por ' 
individuo, se trata, no sólo de su haber d irecto, sino do lo 
que representa por su consumo propio, por el de los m a­
teriales, brrram ientas y  útiles que emplea en su trabajo, 
de los Je Incasa que habita, y  de cuantos objetos con.stitii- 
y en  el m ovim iento de rotación de ias transaceioues diarias, 
contando también el í;raii número de veces que cada ob je­
to se vende ha-sta lleg-ar á  su consumo defin itivo. Pues 
bien, e.se movirntento á tan bajo tipo calculado, repre.seuta 
la indicada sama de 25 548 5 i2  pesetas diarias; y  e lim inan ­
do, y  es mucho, la tercera parte, consij-eráiidola absorbida 
por los artículos da com er, beber y  arder, no com prend í- 
do.s en el impuesto, y  que representan 8 316.171 pesetas, ó 
53 céntim os por persona, resultan 16.632.342 [)e.setas de 
materia im pon ib le al día, que liaccii al año la fabulosa su­
ma de G.070.804 830 pesetas, que reducidas á  reales, por 
ser el real la unidad en que em pieza la aplicaciun del im ­
puesto, ha ;eii 24 283.219 320 reales.

Aqu í tiene que funcionar la parte má-s d ifíc il del cálcu­
lo, la de fija r el prorneJio de ca la transacción. N o quisiéra­
mos exajerar ea  favor de nuestra tésis, y  por lo tanto to ­
maremos la décima parte de la ^ m a  total del im porte do 
las transacciones, com o térm ino medio del va lor de cada 
una. Tendrem os, pues, 2,428,321.832 cuotas de 5 céntim os 
de peseta, que hacen 48-j.66í 386 reales que es más de uu 
quintuplo de lo presupuesto por el 8r. Camacho.

«L A  D IO TA D U K A  ECONÓMICA 

FRESin Á LOS PRESUPUESTOS DE 1874-75.»

El Sr. D. V ida l Cubero ha tenido la ateacioti de rem i­
tirnos las pru-ebas de iin folleto que se propoiiu publicar 
con d  títu lo q i i ;  precede á estas líneas y  que probable­
mente aparecerá c o iiicU ien lo  con la salida del preseute 
núm ero.

Empieza el fo lleto por uu ju ic io  hecho á grandes ras­
gos sobre los presupuestos y  demás disposiciones íiuancie- 
ras del ár. Camacbo; y  á decir verdad, aunqus la censura 
de tales medidas nuda tiene de difícil, el autor la des­
empeña con Sobriedad y  en térm inos gráficos. A lgunas p a ­
labras copiadas del trabajo del 3r. Cubero darán una idea 
de áu e¿tilüj que u ü í parece adecuado.

«Haceu  faitu, dice, 600 y  pico m illones de pesetas; pues 
»  pidámoslos.— ¿ A  quién?— .Al prim ero que pase por la 
»  ca lle .»

Después añ ide : «U n  m inistro de H á d e n la  no puede 
»  confundirse con esos importunas que á todas horas nos 
»  molestan coa sus peticiones; uu m inistro deH acieuda ha 
»  de presentar planes que g iren  eternameute sobre estos
*  polos: Rebaja eu la cuota, aumento del ingreso y  d ism i-
* nuciori discreta, muy discreta, d - los gastos.»

Y  hablando de otro  punto im portante de las d isposido- 
lí-s dei Sr. Gamaohü, se expresa asi:

« U s  raciocinios que se iia-jen sobre la ü c u la  son tan
* peregrinos como los que se liaeeii sobre los ingresos, 

« o  podemos pagar, pues no pagam os,» se dice. Esto

»  tambíeu lo dice cualquiera; pero todo arreg lo  de la  Deu- 
»  da que no ss funde en la an iortizadan constante, en la 
»  am in .ra -ion  y  en e l pago seguro de lus intereses que re - 
»  siilten d vspues del a rreg lo , ni merece e l nom bre de tal, 
»  ni tiene dictado en nuestro vocabu lario .»

Por supuesto, el autor no adm ite a rreg los de la  Deuda 
sin e l conseqtitniento esp lid to  de los acreedores.

«Los  45 millones del impuesto de coiisumoa, d ice  más 
»  adelante, podrán percibirse costándole al j»aís 100; pero 
»  es un error, que en na lie  nos hubiéramo-i atrevido á a iipo- 
»  ner, que el tal tributo viene en ayuda de la propiedad, 
»  del com ercio y  de la industria; pues princip io eoonóm i- 
»  co e.i, .sancionado por la práctica, que todo tributo es 
»  una rémora, cuando no es reproductivo, y  que lo  es en 
»  m ayor escala e l que, elevando e l precio de los artículos 
»  de contnitacioii, d ificu lta todas Jas transacciones.»

«E l crédito, s ila D .m d a n o  dism inuye y  la renta no se 
*  pugai-se reducirá á cero; y  no es necesario ser profeta 
»  para preveerlo. Sin eré lito, sin nuevo m ovim iento a g r í-  
»  cola, industrial y  oomeroial, la  riqueza del país se esran- 
s c a rá ,  sino dcseiciide, y  todo presupuesto será iu e fl-  
»  caz, e tc .»

Corno se ve ios razonamientos del Sr. Cubero son senei- 
liislmos, verdaderamente rudim entarios; pero su m isma 
sencillez los hace aptos para ser fácilm ente ooraprendidos 
y  d ivu lgados.

En cuanto al proyecto del autor, fuerza es decir que 
para apreciarlo, hay que partir de datos que no pone ente­

ramente á  disposición de sus lectores. Dice en prim er lu­
ga r que él cuenta con medios de realizarlo, é invoca un 
precedente con las sigu ientes palabras;

«D e  la posibilidad Je llevarlo  á  efecto no se puede du - 
»  dar: hace dos años, bajo la im portante firm a de .Mr. B ..., 
»  de Lóndres, se le ofrecieron al Sr. Caraacho 1.000 ra illo - 
»  nes de reales al 9 por 100; él sabe que esto es verdad; sa- 
»  be que nosotros inspiramas á Mr 13... nna confianza má.s 
»  directa y  más perfecta por consigu iente que el Sr. Gama- 
»  d io , y  que estamos por lo tanto plenam ente autorizados 
»  para asegurar se Iialla á nuestra disposición esa enorme 

»  suma, q .e tan fabulosa ha de parecerle-sá los hombres que 
»  blasonan de conocer los recursos del pa ís ,y  e l alcance de 
»  su c réd ito .»

Esto, y  que el autor, según dice en su carta al Presi­
dente del PüJer E jecutivo, se reserva la base de sus cálcu­
los, lim ita el e jercicio  de nuestro ju ic io  y  nuestra crítica  á  
ciertos puntos, algunos y a  aceptados unánimemente, aun ­
que no fjrin idados, y  otro que quizás asuste á  la m ayoría, 
pero que para nosotros seria excelente y  aun indispensable.’

Los puntos aceptados son separar la a-im inlstracion de 
la  política, á cuyo efecto, según el Sr. Cubero, el miuistro 
deH aeien  la seria nombrado directam ente por las Oórtes y  
no sujeto á  segu ir en la.s crisis la suerte de sus com paue- 
res; otro es uua le y  inmutable de empleados; otra la in ­
vestigación  de la v e r je ra  riqueza im ponible, etc., etc. Y  to­
do esto que ?,e ha dicho con repetición y  que pocos ju zgan  
realizable, lo osen  nuestro concepto apelando al m edio im ­
popular á qu> antes nos hemos referido, y  que, con mu­
chos más rozonamiuiitos en su apoyo, con más extensión 
y  más detalles, habíamos oido de boca de uu publicista
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m uy conocido y  apreciado con quien nos unen estrechos 
viuculos de cariño. Este rem edio salvador {no se aterrea 
los quejuz^uen por las prim eras impresiones) este rem edio 
único es acudir al crt':dito en vastisim a escala, precisamente 
para rehacer y  fundar en sólidas bases ese m ism o crédito 
tan maltratado y  abatrdo. El Sr. Cubero propone un iin -  
préstito de cinco m il millones itpesetas efectivos; y  aunque 
el autor, como hemos dicho, ap mas hace más que apuntar 
la idea, nosotros ia  aceptamos desde luejfo, porque com o lo 
hemos dicho también, la hemos oído desarrollar cou m u­
cha solidez de criterio y  ^midaineutos económicos de gran  
valía  robustecidos con razones weutlflcas y  prácticas. No 
uos estrañaria por lo tanto que el Sr. Cubero tuviera  tras 
de si fuertes elementos para realizar una idea ssmejante,

L o  que ha perdido á España en la materia es que viene 
conduciéndose en cierto ino lo  com o los tramposos vu lga ­
res. Nunca ha pedido todo lo que necesitaba para resolver 
los conflictos y  salir de apuros; ha v iv id o  a l ilia y  con 
aquella idea de pura raza española de, para thzñana, D ios  
dirá , y  asi ha sido difioLl cum plir los com prom isos, y  pa­
g a r  los intereses, y  e l crédito se ha debilitado cada vez 
más, subiendo los réditos, bajando e l capital casi a l n ivel 
de estos, etc., etc.

T a le s  la  idea predom inante en e l fo lleto, al que encon­
tramos falta de desarrollo; tal vez por los m otivos que sti 
autor indica; por cuya razón, más que al público, lo  reco­
mendamos ó  la  atención del g  obierno. A . esta recomeuda­
ción , pues, lim itam os por hoy nuestra tarea, que uo la 
term inarem os sin hacer una salvedad.

Aunque accesoria, aparece en e l trabaj.j del 3r. Cubero 
una idea diam etralm ente opuesta á las doctrinas económ i­
cas que profesamos, idea que form a el credo de los balancis- 
tasi la  diferencia de 575 millones entra la im portación y  la 
exportación, aunque resulta de los datos oñciales, no es un 
hecho cierto ni en la cantidad, ni ménos en su s ign ifica ­
ción y  consecuencias, com o nos seria fác il dem ottrar si la 
cosa fuera esencial en e l propósito del fo lleto que nos ocupa. 
Sin em bargo , si á su autor le interesa, podemos poner á  su 
disposición UD trabajo publicado hace algunos años en que 
están recapituladas las balamos de todos Los países re feri­
das á  un mismo año, y  de donde resalta que los principa­
les países industriales y  m ercantiles todos salen perdiendo^ 
Operación singu lar y  repetida á  la que por lo  v is to  tienen 
gran  afición, los países prósperos cuando á  ella consagran 
su actividad.

Tam poco estamos conformas con quo, eu p riae ip io , el 
Estado proteja y  subvencione empresas particulares.

T a l es la impresión genera l que nos ha producido la 
lectura de las pruebas del fd le to  del Sr. Cube o; mereoe 
leerse, pero le  aseguramos un anblado de censaras, p rec i­
samente por lo que en nuestro concepto tiene de funda­
mental y  m ejor. En todo easo procuraremos ayudarle con­
tra sus futuros y  numerosos adversarios.

M ATA -FU E G O S  BAÑOLAS,

El sábado anterior, por Invitación y  en casa del Sr. Ba­
ñólas, inventor del M ata-fuegos instantáneo, se reunieron 
varias personas de las que más se distinguen por su a fi­

ción á  las m ejoras matorí'iles, flg irando en tre los concur­
rentes loa Sres, A lvarez, Santo.s. ile re lo . Salces, Cappa, 
Abella, Espinosa, los dos herinatio Morales, Ganosa, P e ­
d ro , Ram írez (Ü . Braulio Antón), Renovales, Abeleira, 
Pascual (D. Agustin ), conde de Ptracabips, Boua (Ü. F ran ­
cisco Jav ier) y  otros que no recodam os.

Habilitados de presidente y  se(retario respectivam ente 
los Sres i ) .  B rru lio  Antón Ram iriz y  Renovales, se expu ­
so el objeto de la reuní ni, consistmte en escogitar los mu - 
dios de extender la aplicación deliitlllsiino y  y a  acred ita ­
do aparato del Sr, Bañólas, entre myos medios tígn ra  en 
prim er térm ino la formación de ma Sociedad, para poder 
desarrollar la fabrioadoa y  veiiti de los aparatos eu la 
vasta escala que y a  reclaman su id liilad  reconocida y  los 
muchos prosélitos que luui hecho las repetidas experien ­
cias verificadas en ilifereutes paiss, y  su adopción y a  e x ­
tensa en Inglaterra .

Tom aron parte en la discusioulosSres A lvarez ¡D . Ma­
nuel) Santos, Ram írez, A b e ld n i, Salces, Boua, M erelo y  
algunos otros, resultando de ella  d predom inio ile la  idea 
de contribuir, más bien que á unaempresa lucrativa  pare 
los asociados, á un fin  altamente lum aiiitario ; sin p erju i­
c io  de obtener beneficios al realizar tan laudable propósito. 
Esto ú ltim o parece segurísim o: piro nos com place que en 
aquella reunión se d iera la im portincia jirincipal á  lo  que 
e l objeto social tiene de ventajosopara auxiliar la conser­
vación de la vida y  de lo í bienes de los ciudadanos, s i»  
d istinción de clases ai de países.

Eu e l curso de la discusión y  excitando el Sr. Bañólas 
á  que los cüucuirreutes le d irig iera i objeciones, todas fue­
ron satisfechus, inclusas las de caácter tém ieo  que ie  h izo 
el arquitecto y  académico Sr. Sales, sobre los efectos de 
los gases, cuando el aparato hubitra de emplearse en ha­
bitaciones o  espacios cerrados doide liubiera personas á 
quienes los  gases pudieran perjudcar.

Este punto, el más im portautedel sistema Bañólas, es 
precisamente también e l que le ha alido la universal apro­
bación: desde hace algunos años lis varia.s tentativas he­
chas con el m ismo fin en diferenbs naciones, habían fra­
casado: unas veces ui sistema idedo  sólo servia para es­
pacios cerrados, con e l indicado iicouveniente de los gases 
tan contrarios á la combustión cuno á  la vida orgán ica; 
otras únicam ente podia aplicarse il a ire libre; pero e l sis­
tema que nos ocupa s irve cñoazinmte eu todos los casos y  
siem pre siu producir esos efectos jue puedan afectar á la 
salud, y hasta á la vida.

Esta ineucioií de las diversas entativas fracasadas nos 
recu erla  una de que habló una lotabilisim a publicación 
francesa, en el mes de Enero dt 18C5, eu los sigu ien tes 
términos:

vlntenciun rnsa para eztinpuir los incendios. E l 1.” de 
N oviem bre ú ltim o, la Direcuiou ds la policía  de San Peters- 
burgo ha dispuesto se h iciera en a plaza Preobrajeuski e l _ 
ensayo de un nuevo procedim ieab para com batir .el fu ego  
eu los incendios. Este proccdim iinto cou iis teen  in ap li­
cación de una .sustancia partie ilar, cuya com posic ión  
constituye el secreto del inventor M. L iapounow , p rop ie ­
tario de Toula, y  de cuya siistaaca so sirve mezclada con 
e l  agua, Para e l ensayo se constr'yeron expresam ente dos 
ediüoios igua les de madera, ca 'au n ó  de d iez archines de
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altara y  ocupando, también c a la  unoj una superficie de 
diez saffsnes cuadrados, Estas construcciones se com po­
nían do dos pisos, cü i puertas de entrada, •sualeros, ven ­
tanas y  teciu im bre de tablas. S j Jas pegó  fuego á  las dos 
á la vez, y  se h izo que operasen sobre uua de eVas dos 
bombas filimentadas simplemente con agua, m ientras que 
la disolución inveiitadu por i l .  L ispouuow  se aplicó á la 
extinción del iucendio de la segniid íi barraca. Ks de notar 
que el inven tor h izo disolver en dos grandes toneles llenos 
de agua, de una capacidad total de 79 cedros, 4 pouds y  m e­
dio próxim am ente, de uao.s polvos.blancus que exhalaban 
un olor bastante fuerte. Por todas partes donde el agua 
saturada de esta sustancia se ponía en contacto con  las 
hama.s, las ex tin gu ía  ¡üstantáneH.nente; sin que se perc i­
biese iiin gau  desprendim iento do vapor, ui de hum o, co­
mo sucede cu las circunstancias ordinarias. L ’  madera 
atacada por e l fuego se cubría, después de haber sufrido la 
acción del líqu ido, de una capa sem ejante á un barniz, ha 
Gace¿aáí_pijZícfa de San Petersburgo opina que e l nuevo 
invento tendrá uua ú :il aplicación en las fábricas, en los 
talleres y  auu en las casas particulares donde existan bom­
bas de mano. Serviriau m uy ventajosam ente arrojando la 
disolución para dom inar ia prim era vio lencia  del fu ego  y  
coutiim ariau después las bombas fuadouaudo coa  e l agua 
ord inaria .»

Hemos reproducido lo que precede por dos m otivos: el 
prim ero, porque uo debía estar exento de graves  ¡ i ie o a v e -  
nieutes, cuaudo el sistema Laspouuow, uo lia resistido las 
las pruebas sucesivas, com o de todas ha salido v ictorioso  
e l M ata-fuegos bañólas; y  el seguudo, porque e l invento 
ruso no era com o esta últim o autom otor, puesto que e x i­
g ía  ser aplicado por medio de las bombas, aparatos costo ­
sos, de crecido voldm eii, d ificiles de manejar para la g e o e -  
raihlü i; y  que, sobre todo, requieren una conservación 
constante, iu teligeu te y  esmerada; porque, de no seras !, 
los ómbolos no funcionan, á  poco que se se jtieu y  de fo r­
men las suelas ó el cautohouc de que están hechas

LOS PRIM EROS EFiíCTOS.

El día l . °  del mes en que empezaban á reg ir  las nuevas 
disposiciones tributarias, com enzó también el com erdo  á 
sufrir sus prim eros efectos, paralizándose el cobro de las 
letras. Hecho e l recuento para e l canje de los sellos do g ir o ,  
ni los estaueos ui la tercena quisieron faa ilitarlos sellos; n i 
los com erdantss los tenían por haberlos presentado al cam ­
bio; y  en esta situación, los banqueros y  casas de com er­
cio se negabau, y  hacían bien, á contravenir á lo  dispues­
to, pagando las letras sin los sellos correspondientes.

A  nosotros nos tocó, como á todo e l mundo, una parte 
de este g ra ve  perju icio causa lo al com ercio por la  adm i­
n istración ,que no ha puesto á la v en ía lo s  nuevossellos, 
habiendo recog ido los anteriores: una letra de B ilbao pa­
gadera a la  vista y  á cargo  de 1>, F . l i , , no pudimos ha­
cerla efectiva, porque ni en los estancos, n i en la  tercena, 
ni entre los particulares, pudimos encontrar un se llo  de g i ­
ro. ¿Será esta g ra ve  taita culpa de los contratistas del t im - 
Í3re? A  parte de ¡us grandes perju icios causados al público 
por la paralización en las transacciones, ¿es asi com o se

han de adm inistrar los impuestos para que produzcan ren ­
dimientos.^

Es m uy triste qne aquí los impuestos no sólo abrumen 
a l ODutribuyente por su número y  o m n 'ia , sino que, ade­
más le  causan á  cada paso gravísim as extorsiones, y  en 
casos como ios ocurridos el m iércoles, pueden lastim ar el 
crédito (le las casas y  personas más solventes y  honradas.

BOLSA

En la Bolsa roinó el ju eves la desanimación más com - 
p leraque iuingiaar.se puede, áe hicieron m uy pocas opera ­
ciones de 3 por 100 interior al cou tadoy  estas á 12‘05 ,12 ‘ 10 
y  12‘ 15, si bien ú últiinn hora alcanzó dicho papel e l cam ­
bio de 12‘ 40. E l exterior se cotizó a 16‘ 40. Los b illetes h i­
potecarios del Banco de España á 96‘75. Las obligaciones 
de ferro carriles uo so cotizaron. L es  bonos del Tesoro, ba­
ja ron  á 45'75, y  los cupones se d.'scontaron á 50 los v ie jos  
y  á 65 y  céntimos los nuevos. Las acciones del Banco se 
h icieron  á 137 y  estuvieron m uy solicitadas.

En ol bülsiu hubo por la roch e  ideática desanimación 
que había habido por la  tardo eu Bolsa,

PRENSA EXTRANJERA.

Za Ssmaine '¡nanciere.—*E\ Ci é lito moviliario español es uno 
de los valores que más han subido esta semana {la terminada el 
día 27) á pesar da realizaciones que se decían muy considerables. 
Hace ocho dias estaba á 410; boy so cotiza á 482, y está eu vías, 
según dicen, de subir hasta la par.»

K1 colega consagra un artículo al Norto de España, que co­
mienza así:

«Un i aniraaeion extraordinaria se manifiesta desde hace a l­
gún tiempo en el mercado da acciones y de obligaeiones diversa s 
de esta Compañía ,Una alza rápida e' importa .te se ha declarado 
sobre las acciones y las obli:,'acionos de interés variable.»

Journal des chemists — «A  principios del mes, el Times 
había anunciado, b.iju la té de uo telegrama de su corresponsal de 
Madrid, que el ministro Sr. Camaoho babia dado verbalmente la 
sfguridaJ de que pagaría los copones vencidos de la deuda e ite -  
rio i. Esta noticia era todo lo inverosímil posible; y en  cfect» las 
noticias más recientes de Madrid dicen qne el proyecto del señor 
Camaeho consiste sencillamente en suprimir el interés délas deu­
das, y un reemplazarlo por una amortizaeioo mensual.

«U;i valor español, y algunos otros del mismo grupo, se han 
distinguido muy uotablementu esta semana. El Moviliario espa­
ñol. singularmente, ha sido objeto de unaardiente especulación 
que lo ha elevatío á 432'.')0 Se anuncian para la priéxima Junta 
(le esta Sociedad las comunieaciones más favoraHes; sa dice que 
este establecimiento, no S(3lo realiza con beneflcio las obligaciones 
del Norte de España, sino que se propone anular 20.000de sus 
propias acciones, que ha adquirida cuando estaban á bajo precio.

«Las acciones del Norte Espaai, por su parte, han subido á 
14‘2‘50; y á este pr(3pásito recomendamoa un arbitraje á los te­
nedores de estas acciones: que las reemplacen por obligaciones 
con interés variable del mismo camino y que actualmente se co­
tizan á ló l.  Estas obligaciones, antes de que ias accionas empie­
cen á cobrar, tienen derecho á p'rcibir un interés anual de 15 
francos.»

Journaldes aclion»aÍMS.—*E\ exterior español está á 19 1/8. 
La Qaceta de Madrid debe publicar da un momento á otro la Me­
moria dttl mi&ietro de Hacienda, y se cree que el pago de iotere*
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sea se hará mitad en pipel y m iud en metálico. En cuanto á loa 
iut’ reses atrasados, su pago continuará en suspenso

«Los cam noa españoles continúan mny rtem m iados, Ksta 
alza se explica por el aumento de ingresos en la mayor parla do 
ellos; pero en algunos de estos caminos el moviraieato aaesugio- 
naide los ingresos nos parece exceder du la medida.

«E l Córdoba á Sevilla, al contado, se inscr ibe á 405; pero e.-la 
linea da interés á sus accione»; el Norte, á Uü; el Zaragoza á 
Pamplona se acerca a luü francos; Madrid á Zaragoza v Alicante 

- todavía ha progresado algo, y está á 2d3‘75.
Ls Finance novodle.—L^ñ apreciaciones políticas que de U 

situación de España Lace este periódico han perdido oportunidad 
con ios últimos acontecimientos.

Bajo el epígrafe «Crédito movüiario español,» dice lo si 
guíente:

«La semana última no estaba masque á 412 francos, hoy lo 
vemos alrededor de 150; es decir cerca do 10 de alza en ocho diis 
So ve, pues, que los cariistaa restringían el impulso del C/édito 
moviliario español. Esta alza tiene también, según parece, otras 
razones: se trata en primer lugar da una operación ventajosa 
realizada sobro las obligaciones del Norto de España que el Movi-
liario teuia eo cartera; después, de otra Operación ñnaaciera he­
cha cou el gobierno español; a .emús, so habla de la anulación 
posible de 20.000 acciones <le la Sociedad. En cuanto a l dividen­
do del ejercicio comente, se lijará odoialmente eu 30 francos,*

La Frtnce Publica una interesa ,te carta de su cor­
responsal en Madrid que , ice al principio: «ü l Sr. Camacho nos 
prepara para al 22 ó el 23 de este mes (Junio) una penosa sorpre­
sa. La Gaceta nos hará conocer las grandes couc pelones finan 
oleras del Colbcrt español. Como es muy útil conocer las malas 
noticias más pronto quo las buenas, debo daros una idea de loa 
proyectos del Sr. Camacho.»

Ei colega la da eo efecto, y n j tenemos par;» qué reproducir lo 
que dice pot lo que toca a los hechos; en cuanto á las apreciacio­
nes, no nos atrevemos á consiguarlas.

El mismo corresponsal en otra carta aprecia con razón la ine 
ficacia de los recursos propuestos poreltír, Uamacho, y añade 
esta juiciosa y exacta cjQsideracioD:

«Mieotias el gobierno español no mande rehacer el catastro 
sufrirá frauues increiblea de parto Je los propietarios ricos. Ja­
más la propiedad territorial y uroauu producirá lo que debe pro­
ducir.»

L 'M a s lr ie  —«Los fon loa españoles, dice, cotón pesadas, espe­
rando la publicación ce los proyectosfinuaciurosdelijrCamacho 
U  exterior vale á i!J3/4 y a 14 1,2 la interior. La difereuoia en­
tre ambas clases tiendo á desaparecer; verdad es que loa tenedo- 
re idenaa y otra son iguales ante la insolvencia del Tesoro » 

«Entre las Sociedades extranjeras, el CréJito moviliario espa­
ñol tiene derecho todavía al primer puesto esta semsni ; el mo­
vimiento do alza se ba descnvueUo casi siu rtaeciou- ha lle-ado 
hasta 4B5, para eo-cluir á 482-50. lo q.io representa cerca do 100 
francos de alza eu el mesde Junio.»

ÜOCL'MEiNTOS OFICIALES.
M IN ÍSTE fiíO  D E  H A C H iN ü A .

La parte dispositiva de] decreto de presupuestos dice así- 
Articulo 1. Los gastos ordinarios del servicio del Estado du­

rante el ejercicio de 1814 a ]8i.‘> se presuponen en 47D 2<l> ¡tnsi n» 
« t a s  76 céntimos, y los extraordinarios en 148 547.579 n ^ u s  
distribuidos por capítulos y ai líenlo», según el estado L ju n to

árt. 2.® Büsjngresüs ordinarios y extraordinarios del Estado 
aecalcnUnen «Ü8.L01.374 pesetas, según el estado adjuntóle-
trft Oé

Art. 3.® L s  deuda flotante del Tesoro no podrá esceder Jo la 
santidad a que asciende en esta fecha. * ««> *»

Art. 4.® Los intereses de lu deuda vencederos en l  °  le Julio 
rróximo se satisfarán con arreglo á lo que disponn un decreto de 
este día, y loa que veucea en 1.® de Huero o 1875 conforme á 
lo que su deterimue d« acuerdo con lo.i aeree.jorea 

A lt  5.® La amortizaciüQ de los bonos del Tesoro se verifica­
ra medio de la venta do bienes nacionales y de la liberación 
de los pagarés de lajuisiua proceduocia que posee > 1 Tesoro; yeo- 
io en el caso de no pro ;ucir .¡LúbO.UOO pesetas para loa de la pri- 
m f’ a surie y 12 50u OUÜ pesetas para loa de la segunda, el T. soro 
aprontara lo neceíano á cubrir arabas sumas, y &e prjcedeiádes- 
piie» de l* opoi tuiia compensación á vai ificar el siirieo do todo» 
loa bonos existente» para completar U amortización uno tes está 
seaulada.

Art. 6.0 Eo el año económico do 1874 76 la riqueza imponible 
contribuirá por iíizjd do iuuiuubies, cultivo y gauaderia, con el 
18 por loo un concepto de cupo del Tesoro, y el I por 100 para 
gastos de cobranza, (lartidua faUidiis v demás objetos á nu-j esta 
destinado. ’  ’

Eu los repartimieotoa de arbitrios que puedeo realizar los 
ayuuiamieaios CQD un eglo li la legislación vigente, después de 
haber agotado los demás recursos no su podrá imponer al contri­
buyente mayor cantidad que el 4 por lüdde la riqueza imponible 
que huya servido ue base para el cupo del Tesoro.

Art. 7,® Como impuesto extraordÍDurio de guerra se exigirá 
un 2 por lOO de la riqueza imponible, 6 sea una novena parte d í  
«upo del Tesoro.

Igual Buracnto de lu novena parte de las cuotas se exU-liá ái 
los contribuyentes por industria y comercio.

Eo la misma Oiiitidad, ó sea cu una novena parte de su im-- 
porte, se aumentará el düacJ mto gradual de todos ios emuleadcs. 
del gobierno, de las diputacio es provinciales y de los ayunta­
mientos, asi como e! do todos los que perciban sueldos ó- pensio­
nes de la misma procedencia con tal que cocedan de LO-Ü pesetas- 
anuales ^

Igualmente se ajiucntar.í en una novena parte el 30 por l(iC> 
que se venia exigieu lo á los pero.-ptores de cargas de justicia, y 
el 5 por 100 cou que contribuyen eu los productos líquidos de la 
riqueza minera por impuesto traniitorio.

Art. 8® Eu el impuesto de derechos reales v trasmisión de 
bienes se restablece el 1 jior 100 sobrr las herencias directas de 
ascendientes y d-'scendientes

Art- 9.® tíe restablece ol impuesto de ce’Julas personales obli­
gatorias, con arregl.i á las bases del apéndice letra A.

Art. lu. Se aumenta un 30 p>or 100 para gastos extrordiaarios 
de guerra:

1. ® Sobre el impuesto de viajeros por ferro carriles y demás 
vías de comunicación.

2. ® Sobre el timbre da morcancias.
3. ® Sobre el derectie transitorio U« loa géneros nltramarinos y

azucares nacionales. ’
Art U . Se establece un impuísto de navegación por el pu­

so que carguen-los buques eu los puertos y por los viajeros que 
embarquen, consistente:

En la navegación de primera clase, por cada tonelada de 1.000 
kilogramos, 50 céntimos de peseta, y por cada viajero otros 50. 
CBOtitnos.

Eu la navegación de segunda dase, una peseta porcada tone­
lada, y otra por caía viajero.

En la tercera clase, 2 pesetas por tonelada, y otras dos por­
cada viajero. '

Art. 12. Se establece un impuesto transitorio de guerra sobre 
todas las clases de papel sellado, pagos al Estado y sellos «cellos 
el cual consistirá en un 50 par ¡00 del valor del respectivo sello. 

Las cartas y telegramas, cualquiera que sea su peso ó esten- -
aion, quedan eaceptuados de este nuevo recargo, y seguirán lie__
vando el sello de guerra de 5 céntimos.

Se reforma el art. 3.® del decreto de 3 de Octubre de 1873 en • 
los téfimno» que espreaa si apéndice letra B.

Art. 13. Se restablece el impuesto indirecto sobre el consumo • 
de las especies de comer, beber y arder, el cual se exigirá conar- 
reglo a la tarifa y bases que comprende el apéndice letra C.

En dicha tarifa se comprenderá un impuesto sobre la sal, con- • 
aistente eu l.i céntimos de peseta por kilégramo, como derecho 
uniforme en todas las pobtaeionea de España.

Art. 14. Se crea un impuesto transitorio y  extraordinario de 
guerra, llamado de cereales, sobre el consumo de granos, legum­
bres y sus harinas, que se exigirá con arreglo á la tarifa siguiente-' 

Trigo, arroz y garbanzos, 2 pesetas'50 cents, por 100 kild- • 
gramos.

Cebada, maíz, centeno, avena, mijo y panizo, una peseta por' 
id. 10.

Lo» demás granos y legumbres secas 0‘50 cént. por id, id.
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Cuando los granos so presealon  a l adeudo m o lid os  d en form a
R 'iriua, pao ga ll.T a  ú o tra  p i i t i  docualqu i';!' das>‘ ; a lnudarái) 

coa  un (jiiin to  de aum ento, l i í  sa lvado ó atrcclio adeudará por el 
coutr.iriu 1 1 qum t.i parlo da la  cuota  que se señala a l gran o  Ci>r 
iesp.r{iü e n i .

Las  reg ias p a r í .'I lidru tránsito , d.tpósitos y  ndin iaistracipn 
y raoau lac ioa  lie  este im puesto serán las m i»rtias que rijan  para 
eljim puosto iudirocto de consu.nos, g r i lu a n  Jose e s to sp rr  el nú­
mero de Uiibitiuiti}s, y  t i j  iaipouieiidoSB recargos de n iu g u n i es­
pecie.

A r i  15. Se ore t un im puesto transito i-i y excraorilinario  de 
gu erra  sobre ¡a ven ta  d-; t j i i  olas.i.s de uoje í j.-i, o ;u s ,s ien te  eu la 
nnpo.siL' Oii de 1 1 1 s Lo L: gj r,' i d s 5 oJn ¡ u j »  ile peseta sobre 
ca:i 1 b 'iito , e .j.i, f.irdo ú ob jeto  por pequ jüo q  ic sea, tp i; se de 
d;que á operacion^t» com ercia les de ven ta , em peñe, préstam o u 
o t a cu dqu ie  m , coa  t i i  que ei v  li r -csl uojeto llegu e  o oseo la de 
2ó céntim os de peS' 1 1, sin  más eseepcion que lo< artícu los de eo 
n iiT , beber y  araer.

Quedan su jrt i.s á este im puesto tas cujas de fosfuros, aunque 
no l l jg . ie : !  al va ior marc.nlo d i 25 c ia t im o s  de pus.-ia.

E s t ! im puesto se regii-á por la i  reg las  que so tij. n en el apén­
d ice  letra D.

A r t .  Id . Las t  ir ii 's j do a‘ 6  ita  de I.jS ta 'ia jo s  pa ir  i re fo rm ars i 
á  tin de aum entar ios productos Je esta renta, eogau  se previene 
eu e l art. fj.“  de la lev  de presupuestos de 2 J le ü io ie iü lire  de IS7J.

Are 17. Des le 1." da Ju lio ao  se a im  tiran oii p ego  do c iu - 
In b a ilo .U S  y .lorac ioa d i  a ‘auoel n i.i 'u  la  clase do va io rts  bien 
8 0  lii b .ll ‘ t  )s le. T iso ro , C lip  i t i i  .le  c!ii> m e s  ó d i  am ortizaio-s. 
Su eseeptú i e l pago del e  nprescito de 175 m ilíones, que continua 
se sa lis fa iiu a  loso in tad e .i papel m itad en .m etá lico .

A re. IS  Los créd itos cou iígn adoa  p ira  gastos  cL: iii itoria l no 
podrán ap h cirse  en m anera a lguna á siti.-=fucer o b ü g io i incs '¡e l 
personal ni do n inguna o tra  espeei.i.

A r t .  lll. Se autoriza a l ’n iu istri) d í H  icien l.i para recoger y 
an ¡la r las carpetas y  b illetes bipotecarioa quo su bub ios in  e m it i­
do, sustituyen lo  esta ga ran tía  p ir  o tra  de las que s i í ia l l in  ú 
dieposiciü ii d e l Te.soro.

A r t .  2d. S>* au toriza a l gob iern o  p ira  ven  ier el m ateria l in ú ­
t i l  do todos los ministerio-s, p rev ia  torm aeiorj del in ven t ir io  v a ­
lorado q  i'! harán los departam en tos respectivos, p t-sando unii c o ­
pia del m ism o al m in isterio  de tiacienda en e l preciso térm in o  de 
do.s meses

A r t  21. Los ga stos  de todos loa m in isterios  se reducirán cuan­
to  sea dable den tro  de  p róx im o  e jerc ic io  á f io  de obtener la  ma­
yor econom ía en todos los servic ios.

A r t .  22. Las bo.sés con ten idas en los presupu ;stos  de g a d o s  
é iiiirri'803 form an parte da este decreto.

M adrid v e in tisé is  de Jun io  de m il ochocien tos  seten ta  y  cua­
tro.— Francisco Serrano.— E l m iu iatro de H acienda, Juan Fran  
cisco Cam acho.»

A l  an terior decre to  s igu e  otro  au torizando al m in is tro  ce H a ­
cienda para que pueda con ven ir  con los teaederea de capones de 
deuda ex ter io r la  form a de pago de los que Yuncieron en 1,® de 
Ju lio de  1873 y  1.® de Enero de 1874, y  ds ios qu e vencerán e l 1.® 
de Ju lio  prdxim o.

tie destÍQiiu á  cu m p lir  d ich a  Obligación los ocho pagarés que 
ex isten  en poder del Tesoro proce len tes  de  la  ven ta  d e  las m inas 
de R io t in to , im portantes 74 m illon ee  de p'^setas á rea lizar en 
m etá lico ; los euatee podran ser negocía los ó descontados a l e fec ­
to, p revia la aprobación del Cuasejo du m in istros .

E l T esoro  aprontará adem ás 25 rnillones de pesetas anuales, 
non aplicación por igu a les  partes en cada tr im estre  á l i em e r ti-  
zaciun de los espresados cupones hasta quo ae determ ine su cuín 
p leto pago. Do las contribuciones que recauda e l  Banco de liapa- 
ña se destinará la  parto correspondiente a l cu m p lim ien to  de este 
com prom iso. La  am ortización  de qua.se tra ta  t uidrá lu ga r en 1 ® 
de Octubre, 1.® de Eoero. I.® de A b r il y  l.® da Ju lio , anuncián­
dose por e l m in is terio  de H acienda con 15 d ias de an ticipac ión .

La am ortización  se hará por subasta pública en  M adrid  y  en 
la s  com isiones de H acienda an e l ex tran jero , y  a l anunciarla ee fi­
ja rá  la  cantidad en e fe c t ivo  que en e lla  ha de in vertirse .

Para fac ilita r á  los tene.lorea de cupones los m edios de poder 
hacer p roposiconea  en la  subasta, por m u y pequeña que sea la  
can tidad  que posean, se estab lecen  varias  reg las  que acom pañan 
al decreto  de que acabam os de dar cuenta.

Otro decreto  d e l m ism o m in is terio  d ispone lo  ligu ien ta : 
«A r t icu lo  1.® Para e l pago  do loa cupones é  in tereses v e n c i­

dos en 1.0 de Ju lio de 1373 y  1.® de Eueco de 1374 no aatísfeo 'ios, 
los que vencerán  en 1.® de ju l io  p róxim o, correepond íea tes  á la

Deu iii perpetua d- l in te r io r d « l  3 por 100, ob ligac ion es  d e l E sta­
do  por s a b vcn o i’ ni’ .s 'lü tetro curnlu.í, acciones de carreteras y  
Obras p u b llc s ,  b.Ilutes y resgiiardos do la Unja gen era l ile D epó- 
sito.s y  el du los cfdutos públicos am ortizados en los m ism os tres 
semeslre.i y du los cupuriBS de loa bonos del Tesoro vencides en 
1 de Ju l.o de 1373 y l . “  de  Enero do 1874, se señalan 25 n ii l lo -  
UHS de pesetea anuales, que se ap licaráu  por subastas tr im es tra ­
les  por iguales partea.

.Art. 2.® Los tenedores de cupones y  efectos am ortizados á 
qiiu sa refiere e l articu lo  anterior, tendrán  adem ás derecho á can ­
jea r  sus car putas de cupones par los bonos del Tesoro creados por 
decreto do esta m i.i.'n i techa, rccibiundo 100 pesetas en bonos por 
85 en carpetas.

A r t. 3.® Cu iitinuaráo adm itiéndose por e l 50 por 100 de las 
cuotas del im puesto extraord in ario  de gu erra  qu e se está recau­
dando. y  en U  form a bast.i ahora establecida, las csrpetss de los 
Valores ú que se refit re irl are 1.®

A r t - 4.® Las  sübast,.s para U  am ortización  de los va lo res  á 
que letieren  lus artícu los precedentes tendrán  lu gar ante la D i­
rección g e o e ra l de  la D eu 'la  pública en 1.® lie  O ctubre, 1.® de 
Enero, en r®  du A b r il y 1." du Ju lio  p róxim os, anunciándose cun 
15 d i la de anticipucion.

A l t  r>.® Quedando com o queda prohib ido por decreto  de este 
illa  c iu itir  títu los  do tu deuda perpetua del 3 por lUO, los te o o d o - 
res ds i-iip mas vencidos y  á vuucsr en 1 °  d e J u lio  p róxim o, i  
q  úeoes sn entregaba una tercera parta de ?u im porte  en d icho 
p tpel, serán ludu in iiizad js con el 3 )  por 100 á m etá lico  ds la l e -  
lerida tercera parCR, ó sun e l 10 por iOO de loa títu lo s  de renta in ­
terior qu-í debiiin recib ir; de m anera qnu por un cap ita l de 300 en 
cup.mes obtendrán 23') m etá lico , sin  la  dadnoeion del im puesto 
de 5 por .uO qii ¡ queda depogadu p jr  decreto  de asta fecha.

A t t .  6.® l ’ a i 'i lacilit.i." á lus tenedoras de cupones los medios 
de poder hacer proposiciones en la subasta, por m u y pequeña aue 
sea la cantidad que posean, se i’ stableceu las s igu ien tes  reg las :

P rim era  ¡Si los nnprne-! sa liuOiesuo ya presentado para rec i­
b ir dos terceras p ir t ;s  en m.d tlic o  y  una cu papel, á razun de 50 
por 100, e.-mii) se d ispu to en l i  ley  de 2 de D iciem bre de 1872, s ó ­
lo so ad in irirán  jutra la subn>t'i lus carpetas á m etá lico  que re ­
presenten lo a d o s  taroio-s indic.ndos.

Según la. 8 í los acreedores presentan los cupones en ram a, sa 
liquid.ttáu 9 rednc'rúo estos á  mutálicu en la  furma s igu ien te : las 
dijs tercios de sii im porto se tom ar in  p.or todo su va lo r , y  'la  te r -  
c f a  parto restante com o se estab lece eo  e l anterior artículo.

A r t .  7 ® En el p róxim o ejerc ic io  de 1374 á 1875 los interesa 
do los bonos y  los do los b illetes  y  resguardos d e  la  C a ja  de D e­
pósitos serán satisfechos en lu tá lioo .

A r t  8.® El gob ierno  dará oportunam en te  cuenta á las Córten 
del presente decreto .»

P er otro  decreto so au 'o riza  a i m in is tro  da H ac ienda para 
con vertir con lo.s tunudorus du D euda nacional la  m anera de r e ­
ducir los intereses que á la m ism a están s iña lados.

S igu e  al an terior o tro  auLoriza iido al m ism o m in is tro  para 
efectuar una s ’-gonda em isión  du bonos del T esoro  por la  suma 
du 250 iiiiUones de pesetas, garau tidos por los bienes nacionales 
que restan por vender y  los pagarés da la  m ism a procedencia qae  
su hallan  en poder d e l Tesoro

Los boQo.s gozarán  el interés d e  6 por li)0  anual y  se am orti­
zarán par partes igu a les  eu 20 años, y  serán a Im itidoa  par todo 
su va lo r en pago e bienes nadonates com o los que h oy  existen  
en circulación.

Los inencí m ades bonos se destinarán  a  e x t in g u ir  la  deuda 
Qotanta dul Te.soro, á sati-facer los va lores am ortizados, y  los 
interese= de los copones í «  los dos sem estres vencidos y  e l p róx i­
m o á vencer, si lo solic itasen ios tenedores.

Adem ás de los anteriores, aparece h oy  en la  Otueia o tro  pro­
rogando forzosam ente por tres  meses e l pago de todas las le tras  
y pagarés expe.lidos por e l Tesoro, cuyos ven c im ien tos  se hallan  
com prendidos des'je la  publicación de d i cbo  decreto  hasta e l 30 
de Setiem bre próxim o. Las  uxpresa>las letras y  pagarés gozarán  
en d icha renovación  del in terés que d isfru tan  y  conservarán  las 
m ism as ga ran tía  s que h oy  tienen.

Tam b ién  inserta e l periód ico o fic ia l la  instrucción  gen era l 
para la adm in istración  y cobranza del im puesto ind irecto  de c o n ­
sumos.
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UACRTA DE LOS CAMINOS DE HlEERu

<*efogaudo el

p r o ^ f m i ' e í i d e r í ^

arre^“loVí^rtH?®/»f‘ f  actualm^sote eatablecUae con
e ís i  , l « n ^  coBtinuar abiertas basta
menta^ ®® Cerrarán definitiva-

z  s s i f o r *' "  p ''- " » - » »
introducir para su consumo 

adufinistracion e s tT
Olezca, tabacos elaborados, cigarrillos de papel, rape. uoUo v ni - 

i s U s d V c p b r / p u c ^ T S ‘‘ ®®®‘‘ “  prnllacto y procedan de Ls

F liR R O -C A R R IL IÍS  líX TR A N J líR O a.

franaa. En la sesión del n  de Junio último, la Asamblea 
nacional lia rotado sin discusión un proyecto de loy declarando 
de utilidad publica y autorizando la concesión de dos lineas de 
farro-carril, una desde Bourges á Cien, y otra de Argenta Leau- 
ne-la Holanda, Esta coaocsioa se eiicieode sin subvención, ai o-a. 
rantia do interés, y ba recaído on los Sres. Mieulle y compaüia.

¿«yís del IC contiene lio decreto declarando 
de utilidad publica un traravia de Boa-Secoursá Qentilly en los 
territorios de Nancy y da Maseville, otorgando la concesión á U 
üa la Hault en su propio nombre y enel del Banco franco-italiano.

FERRO  C ARR ILES  PEN INSU LARES.

Hé aquí el movimiento de los iü<fresos en la  penúltim a 
sem ana;

^ s e a 3 0 ‘8C p o r100 por kilóm etro ^

porYoO ^ '833  pesetas, ó 5 7 ‘79

^ V a d r id íi^ a ra ¿ fo ja y A ¿ ¿ c a n íe .~ L o 3 Íi ig re s o 3  de la se ­
m an a 23 .*  se han elevado á  8 7 1 .5 7 4  pesetas, y  dao con 
relación al período corresp on d ien te de 1873, un aniceuto  
d e 84 .47 i) pesetas, ú uo 10^73 por 100 k ilcm étríco.

Cárdoía á iSm 7/a.— Esta sem ana el au m en to se L a  re ­
ducido á 3 ,655  pesetas, ó  -sea el 4 ‘4 5  pos 100.

^  C'íííftí.— Aum ento en la sem ana de
o .060  pesetas.

¿ itra ffoza  d P a m p lon a  p  B a rce lon a .— k u ra e n to  de pese­
ta s  143.480, ó sea un 97‘0 3 lio r  100 por kilóm etro

F e r r o .c a r r i le s p o r it ig u e s e s .~ lo s ia g r s s o s  continúan en
dism inución. E n  la  sem ana 23 , pierden, con relación al 
periodo correspoudieiUe del ejercicio a n te rio r , 2 3 , 5 5 3  frs 
ó sea 14 C1 por 100 por kilóm etro.

G ESTION  INCO H ERENTE  DES GLOBO.

Vemos á  cada instante surg-ir nuevas p lag as que diez­
m an y a  sea A los Lum bres, y a  á los anim ales, y a  á  los v e -  
jetales, y  apenas podemos darnos cu en ta  de las causas que 
las han LecLo n acer y  que las ag rav an  cada dia m ás. Hace 
y a  bastante tiem po que la enfermedad, com o dicen v u lg ar­
m ente los cam pesinos, ha atacad o á  la viña, á  la patata  
al gusano de seda, a l m a n g la r de las colonias am erica­
nas, e tc .;  el gran izo  parece ah ora  caer en la prim avera con 
la  mism a regularidad que antes veDian las b ien ecL orasllu -1

vías eu la misma época; la sequía se hace seutir o tr is  
veces en1ae.«taciou en que m ás perjudica, com o ha su­
cedido esto año, no sólo en Es])aña, sino en F ran o ia  y  
otros países J e  Europa, en las Antillas, en Bengala y  en 
m uchas otra.s regiones del mundo. Haoo dos años que la 

pJd tloxera  a taca  á las vides y  las m altrata iná.s aun que el 
oidium-, tam bién ha aparecido este año la enfermedad de 
los limones en el Norte de Italia, do la eiiMl no tard ará  en 
invadir el resto; el mismo olivo em pieza lambieii á  p a­
d ecer. ^

Sin ir  á  buscar otro ejem plo m ás lejano, en Madrid h e ­
mos tenido e a lo ry  gran  sequía en el últiinu invierno, v e r ­
dadero frió durante la prim avera, hasta hielos en M ayo, y  
apenas, estando á  principios de Ju lio , com enzam os á darnos 
cu en ta  de que estam os en verano, á  no ser por la  duración  
de los dias. L á  salud pública: lo mismo que la vegetaciou  
se resienten grandem ente de estas notables alteracio n es  
clim atológicas que, de algú n  tiempo á  esta p arte , cada año  
se acentúan m ás.

Nos contentam os con  con sign ar estos m alesj p ‘ro  uo se 
sabe de dónde biensn, ni cóm o com batirlo?. 8 in  embar<>-o 
DO es por culpa de Fon rier y  otros si existe  esta ig n o ra n ­
cia ; hace largo tiem po que e l citado au to r ha dicho y  re­
petido que la despoblación de los m ontañas y  la in coh eren ­
cia  de los cultivos sobre la  superficie de la tierra  b astarla  
a  producir este cú m u lo de plagas que quieren con vertirse  
en periódicas, y  que ellas mism as en gend rarán  otras n u e­
vas. Y  al lado del raa!, ha indicado el rem edio, que debe 
consistir eu la repoblación periódica de b s  m ontes y  en el 
cultivo unitario del globo. U ssgraciadam ente este rem edio 
no puede aplicarse con fruto por la sociedad a c tu a l, cu y o  
estado de descom posición en una gran  p arte  del mundo le  
reduce a  la  im potencia, tratándose de uu asunto q iieéx i-  
ge un concierto universal de voluntades.

L a  unidad de acción es lo que falta, com o lo co n sign a  
la F m a m a  lía lia n a ,  apropósito de la  enferm edad da lo^ li­
mones. Se ha acudido, dice, á  mil medios para a ta jar lo 
p ro c e s o s  de b  enferm edad; pero estos esfuerzos i n d i t i .  
duales, m al dingnlos, uo pueden conducir á  buenos resui-S
tados S erian eoesario , añade, que se constituyese una c o ­
misión con b s  medios necesarios p ara h acer profundos v  
diligentes estudios.

P o r otra parto, en F ran cia , M. Dumas, eu una M em oria  
sobre la philloxcra que ha leído á  la  Academ ia de Ciencias 
de P a rb , recom ienda para la destrucción d i  este enemi'^o 
de la viñ a, medidas sim ultáneas y  uo aisladas. °

Am bas opiuiones coinciden en la uecesidád de la  uni­
dad de acción , partiendo de dos países ambos adelantados  
en la agricu ltu ra : uno de b s  sabio.? especialistas citados 
escriben en R om a y  el o tro  en P arís. Es m enester no 
olvidar que los espíritus m ás estrauos á la  ciencia so cia l  
propiam ente dicha que profesan b s  ecouoraistas y  los polí­
ticos, reciben á  veces, com o fruto de sus observaciones dé­
biles resplandores de la verdad, á  ouyo favor se en treven  
alg u n a  de las cuestiones futuras que m ás afectan á  la hu­
manidad.

BANCO H IPO TEC AR IO  DE ESPAÑ.\. 

(Conclunion).
Ha procurado sobre todo limitar eci lo posible b s  gastos Ue
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loa prástaraoa Uipotecarioa, y coi) esta ñn ha aprobado aoa tarifa 
módica de los derechos délos arquitectos llamados á tasar las 
fincas, distinta da U tarifa le^'ai. Dociiucuto adjunto núiii. ü.

Hii señalado sueldo Ajo á los iuspeeCoresque vuriñeanlaesae- 
titud de la reata de las Aneas ofrecidas e-i garantía de préstamos 
y tienen á la vez la misión ds vi> îl<ir la recaudación de bienes 
nacionales! y ha logrado un aeuordo en cuanto á los derechos no 
tárjales. Documento mljanto núm. 4.

El Banco verifica hasta ahora los préstamos en cédulas hipo­
tecarias que devengan uu interés d i 7 por 100, y una amortiza­
ción proporcionad i á la duración del préstamo. Cuando este se 
realiza por 50 años la amortízacio I es de ú'24 por 100, de mane­
ra que la anualidnd compreQ>licndo los 60 cents, de cumision se­
ñalada al Banco, no c&cedc de 7'Sl por 100. Documento adjunto 
aúin. 5.

El Banco mismo presta sobre las cé lulas, dando el 80 pur 100 
de su valor nominal con un iuCcrés de 8 por 100 anual.

El Consejo ha | rocurado reunir todos los elementos nocesarios 
para proceder cou as ei to, y facilitar los medios Je que el publico, 
puco i'amiliariazado cou estas operaciones, las compiumla y reali­
ce. El modelo du petición de préstamo aprobado por el Consejo 
[documento adjunto núm. 5) contiene todos los datos y noticias 
indispensahles para esto fin. Falta todavía abrir mercado para la 
cédula hipotecaria. Hasta el día el Banco lia pignorado sus cédu­
las al bO por loo, y no ha procedido á la negociación, porque de­
sea y espera realizarla cuando tenga seguridad absoluta de en ­
contrar colocación ventajosa y fácil en España yen eleztranjero. 
Un valor que devenga uu interés de 7 por 100 con una amortiza­
ción fija, interés y amortización de que responden en primer tér­
mino fincas da doble valor ds la cantidad sobre ellas prestada, y 
en segundo término el capital social del Banco: un valor cuyos 
intereses y amortizaciuu serán pag.idos por el Banco el mismo 
día del venciuiientu, ha de encontrar eii España, seguro está de 
ello el CoQSjj'), prouta y rápida coiosacion. Pero como esta ope­
ración es la base del desarrollo de nuestros trabajos sucesivos, 
sera intentada con las mayores probabilidades de éxito, cuando 
el Consejo juzgue que lia llegado el momento oportuno. Por da 
pronto sobre las 5.8ÓO.OUO pesetas de cc lotes que representan 
préstamos hipotecarios, el Banco tiene pre.siados 4.892.000 pese 
tas, admitieudo las cédulas al SO por 100. A  la colocación en el 
mercado de estas cédulas, puede seguir 11 realización de nuevos 
préstamos par igual sum-a, y asi habrá comenzado á realizarse 
prácticamenle la misión verdedera de los Bancos hipotecarios, la 
de ser intermediarios entre el tenedor del capital mueble falto de 
colocación sólida, y los propietarios de bienes inmuebles que lo 
soliciten, cou utilidad evidente de ambos.

Con igual eaorupulcsa atención ha volado el Conseja porta 
cobranza de bienes nacionales que le está encomendada, por la 
defensa ds los derechos que en este ponto y en la emisión de bi­
lletes hipotecarios le concede U  ley de 2 de Diciembre da 1872, 
derechos adquiridos á titulo oneroso, casado ha creído que se 
intentaba desronocerlos. Ha tenido que acudir á las Cértes y al 
gobierno, sieodo,entonces respetados y solemnemente reconoci­

dos después.
? £ q Qiadío de tantas pertnrbiciones la cobranza so ha regala- 
rizado en todas partes: el Banco cuenta con el personal para rea­
lizarla y vigilarla por medio de una inspección constante, y 
últimamente la administración ha comunicado instrucciones de­
talladas que la sirven de regla, lo mismo queá nuestros repre­
sentantes en las provincias. Documento adjunto núm. 6.

Veamos ahora los beneficios obtenidos durante los ocho me­
ses y medio de 1873, á que se refiere esta Memoria.

El 25 por lOO del capital social desembolsado sobre las aecio- 
Oes, importa 12.600 OÚO pesetas.

El producto bruto obtenido en los ocho y medio meses de 1873, 
asciende á 1.262,710 pesetas 63 céntimos en esta forma:

Peclai. Céati.

Comisión sobre préstamos hipotecarios. . . .
Id. sobre pag.arés.......................................

Descuento de efectos............................................
Intereses sobre dables de reataespnüolay francesa 

Id . do préstamos liípotecurios 
Id. de anticipos sobre títulos y varios. .

35.332‘8(> 
150.087‘77 
549 6l2'é9 
35.0.1:1516 
62.216‘53

loo 29ó'n2

Total pro.lucios. Pesetas..............................1.‘̂ .7 1 0 ‘63

Gastos
Pesetss. Cente.

Amortización de mobiliario y gastos de 1.  ̂insta­
lación......................................................................

Comisiones paga las á representantes...................
Intereses pagadosdecédalus, etc.............................
Gastos vanos.............................................................
Diferencias de cambio...............................................
Gastos generales...................... ' ...............................

Total gastos.........................................
Bonefleio líqui lo..................................

73.39iVti5 
3i).n4‘02 
62.904’53 
2 075‘4'J 

235.612-31 
m .368 ‘57

540 525*77 
703.184*84)

Total general.......................................  1.252 710*63

Véase el balance adjunto.
El Consejo ha creído oportuno amortizar desde luego todos tos 

gastos de primera ÍDStataiícn en lugar de (cpartirlos en varios 
años. Riipresentan una suma de 76.110 pesetas.

El capital se había constituido i  razo-i de 5*10 por peso fuer 
tt, tipo medio del cambio eii Us días de la realizicioo, como ha 
vuelto á ser'o 3Q li-sllntas l'echis p interiores, pero habiendo lle ­
gado á 5*2.) 1,2 á íln de año, el Cons:j.) ha crei lo pru lente caleu- 
lar á este tipo las cantida.les qu: por préstamas al gobierno d por 
otros conceptos, deben realizarse d existen en París. La diferen­
cia de cambio sobra esas Cautid.tdes repre.senta una baja en los 
beneficios del año de 1873 de p3setas 23) 6!-2, que se compensaré 
en todo ó en parte cuando se disponga de los fondos existentes, 
d á cobrar en Franciik, como ya h.i po lido co.-npensarse, ai hubie 
ra convenido retirarlos de la inversión que hoy tienen. De esta ma • 
cera el Consejo liDr» el porvenir de to la  eventualidad de pérdida, 
y deja la socielad en condiciones altamente lisonjeras. Cierto que 
los bonefleios Líquidos son menores en este ejercicio, pero el Con­
sejo ba creído obrar previsoramente hacien-Jo estas deducciones.

De los gastos generales que figuran por una suma de pesetas 
134.368*57, corresponden al personal pesetas 8>.65')‘ 58 compren­
dida la mensualidadabjnida en Navidad por acuerdo del Conse­
jo, siguiendo tas coet iuibrea del psis: pesetas 31.712-99 al mate- 
riid; y pesetas 13 6>9 impertí de l is tarjetas de asUtensia de los 
administradores.

El Coapejo, para hacer el balance, ha fijado proviaionalmente 
en 40 pesetas el imperte de ts tarjeta sin perjuicio de lo que re­
suelva la Junta general. La aprobación del b.iUnce y de la Me­
moria supone la conformidad con esta resolución.

Se ha visto que el producto bruto importa L252.710 pesetas 
63 cents., que los gastos ascienden á 619.523*77, quedando un 
beneficio liquido de 703.184 ps.-ietas 86 cénts.

La distribución de este beneficio, según los sstetutos y loa 
acuerdos del Consejo, es la siguiente;
6 por loo  de interés á las acciones ocho y medio

meses.........................................................................  531.250 >
10 por loo al fondo de reserva sobre las 703.184 pe • 

setas.................................... .................................  . 70.318'48

En junto. 601.568*48

Ayuntamiento de Madrid



4¿Ü GACETA DK LOS CAUIKOa DE HIFJÜÍO

Qiioiaa I0l.616‘3t3 >ie tas cuales cor respondan 10 por 
loo á los adinÍDislruilores. . . . Ut.l(U‘6tr

Se propone como dividuudosupletorio i  las accioBee
................... • ................................................7d.9 il‘63

Total repartido.................................... 6S0.4{Í0'11
Escedente para 1S71............................. 22.70405

Total ib'ual al beneficio liquíJo. . , 703,l81‘8iJ 
Da minora qua los accionistas percibirán:

-  ̂ Por acción. Importe toUl.
Por a/meiho meses. — _

Pesetas. Pes»lss,

Dividendo fijo, interés
tí por loo poi acción. 5.312‘ó0 ó3L.:¿ijO

Dividendo supletorio. 887‘ó0 tíS 750

tí pesetas. üOO.ÜOtí

que reprasentiin un interés do 8‘50 al afio.
Da estas sais pósalas por sceion bay que pi¿jar al Estado por 

COQtnbueioü industrial tíO céuts., dobiauJo quedar libres por ac­
ción 540.

Loa estatutos previaoan que se de.>tina al fondo de reserva y á 
la aniortlstclon de los gastos de piimera iastalacion, una siiiua 
que no podrá ser interior al 5 ni sup ñor al 20 Jo llK) de los be- 
iicllcios liijuidos,

L l Couseju, que ba amortiudo desdo luego to loa los gastos de 
primera instalación, destina al fondo de reserva el lü por lOo d » 
las utilidades líquidas. JcJa por este coucopto una suma da 
7i).al8 pesotas, y mi etcedeute de oaueliciüS para repartir en 18Ji 
do pesetas, 22.7iM‘7o.

El estado financiero de la Sjciedad eu 31 de Diciembre, es el 
siguienle;

Empleo de capitales
Peaetaa C'iuiij

Présta nos «obre ccluUs. ........................................ 4.,üJ.OOO *
Letras s/el Tesoro a l7  de Abril........................ 1 22Ó.500 »
Dobles........................................................................ 7.2g0.0U0 »
Participación en los 100 millones.................... 313.000 >
Uauco de Paria cuenta corriente......................... 170.000 s
OoiDieionados d eu d ores ...................................  51.000 »
Mobiliario................. ....  . • ......................... 20 000 »
Caja y Banco de España...................................... 70 7jo »

Total pesetas.............................13.4¿0.200 »

Loa señores accionistas observarán que el Banco fiipocccario 
sólo tiene invertido en préstamos al Tcaoro una suma de 1.225.000 
peajtas, vsQciiuiento de A bril de 18J4, garantid» con títulos de 
ia deuda interior depositaios eu nuestras cajas, y otra suma de 
312.000 pesetas participación eu el préstamo de 100 millones de 
pesetas becho al gobierno en ririud de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872.

Tales son los resaltados obtenidos en ios ocho y medio prime­
ros meses del año 1873, primero en que funcionó el Banco hipo­
tecario, aeguu el inventario, las cuentas, loa balances del mismo 
y la distribución de beneficios que el Consejo ooníidera proce­
dente, documentos números 7, 8, 9 y lü que se acompañan con 
la coníbriuidad de los censores según lo dispuesto en los esta­
tutos.

El gobernador de aeuerdo con «1 Consejo y cumpliendo el ar­
tículo 29 de los estatutos, los somete á la aprobación de la Junta 
general, debiendo manifestar que el personal del Banco ha riva- 
iiaado en inteligenoia y celo para cumplir su cometido, y que loa

r.’preiectsotai ea las provincias han correspondido á la confian 
1.1 de la a iinioistration del Bmeo.

líaJ ii'l de Mayu Je 1.871. —El gobernador, Cayetano S án ­
chez Bastillo.

EL DALTONISM O

ü KKLaCION CUN LOS PERHO-UARRILRS.

El Z)«f/íi)!íí»io 03 una O'^p.-ciude abirracion do la vista, que 
hace que aquellos á quienes afecta uo perciban los colores como 
todo el mundo. Unos vea utul lo que os rujo, verde lo qua es 
amarillo; y otros, á quienes afecta en mc.nor grado, toman por 
punzó lo que es violado, y |>or au if i'ija lo lo qua es do oolor de 
chocolate.

Aunque esta ab.üTiicioa visu.il uo sea muy freeiieute, se han 
dado algunos ejemplos de ella ba.slaiite singulares, desde que 
filé observada por Dalton, quj le ba dejado su nombre. Puede 
también producirse artificialmeme; pero no de un modo durade­
ro; cierta» personas lo ven todo verde, después de habar tomado 
la santonina ó semeit contra, mientra.» que la ingestión déla 
atsa-/éíida produce en otros la facultad de veiio to lo amarillo ó 
blanco. Podríamos citar el ejemplo de uaa persona que, habiendo 
absorbido noa noche 2 á 3 gramos de esta resina sedativa, creyó, 
al dia siguiente al despertarse, que un niño hijo suyo, acostado 
en una rama inme liita , habla pasado ,lel sueño natural al de la 
muerte, tan pálido y decolurado lo eoeotraba Afortunadamente, 
esta pulida lez mortal, sólo ajiarente y rtesmaiitida por el juego 
normal de la re.spiracion dul inñj, era sólo ef cto de la perturba­
ción visual producida en el padre por U iu ¡«ation d£ la assa- 
fétída.

Como todos lo.i estados flsiolagiros ó patológicos, el daltonis­
mo se muiiiliesta eu granóos diversos, engañando á unos sobie 
uoo ó diversos colores, y 4 otro.» sobre varios matices solamente. 
Asi se explica el tono verdoso, avinado, etc., quesenotaen todos 
loa cuadros de ciertos pintores. Cuestión de daltonismo en el ar­
tista.

Sí sata afierfhcioo visual ao tiene muy gravea inconvenientes 
en la vida privada, no .euee.ie lo mismo eu las luccionesde guar­
da-agujas, de maquinista y ile guarda-barrera de los caminos de 
hierro. A llí importa, ea efecto, y en alto grado, el no tomar un 
color por otro, esdecir una senil ea lugar Je otra sefial, porque 
seinejants error po Iría producir las ni ís terribles consecuencias.

.Asi lo haa comprendido algunas compañías extranjeras, y la 
de Paris-Lyon-Meiliterráneo, eu el esámen á que somete á los as­
pirantes á cualquiera de los cargos antes cita los, figuran repe­
tidas pruebas sobre la dirtincioa de colores á todaa las dis­
tancias.

E»ta prueba es scaeilla, no mole.sta á loa sometidos á ella, y 
creemos que todas las compafiías deb irian seguir el ejemplo que 
acabamos de citar. Ks n iy  posible que algunos do los accidentes 
ocurrido» y cuya eaas* n i lu  teñid» explicación, se lo encontrase 
•Q el Daltonismo.

ROÑICA.
Duelo singular. El dio 29 do Junio Último tuvo lugar en el 

trayecto dol ferro-carril del Grao un hecho brutal. Parece queea 
uno de loa imperiales de lc,a carruajes, durante la marcha del 
tren, riñeron dos sujetos, y uno de ellos le dio al otro tres puña­
ladas y le arrojó á la vis.

A sa lto  A nn tren. El miérooLs último á las nueve fuá roba­
do en Venta la Encin.» el tren correo de la linea de Valencia á 
Alicante, por nueve hombres «rmadoa. No molestaron 4 ninguno 
de los viajeros, pero se llevaron 18.000 r». de la compañía,
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Los ladrones respetaron la correspondenoía pública y de oficio.

N ueva linea extremeúa. Escribjn de Badajoz con fecha 30 
de Junio:

Se ha recibido con verdadero entusiasmo la noticia de la con­
cesión á D. Miguel Gómez délos estudios de na ferro .carril de 
esta ciudad á los Santos, emp.iluiaodo en este punto con la linea 
deMdrida á Sevilla. El conceeiouono es persona de arraigo, y se 
espera que dará impulso a laa obras, unieodo asía  pueblos de 
gran riqueza y producciou con el resto de la Peniusula.»

Puerto de Cartagena. D. Mariano Vergara ha solicitado 
autorización para construir un muelle e.o el puerto de Cartagena, 
terraplenando el espacio que ocupa la dársena de UucUaa y el 
destinado ú dar puso al muelle alto.

E rror arqneológico. En la Siberia rusa se ha hecho el im­
portantísimo descubrimiento de dos mastodontes vivos, con cu­
yo hecho queda demostrado que no ha desaparecido la raza, como 
se habla supuesto hasta ahora.

E l paso de Venus Desde ahora parten para diversos pun­
tos y distintos países multitud de «stroadmos acompuuados de 
fotógrafos para obvervar el paso del pUneta Venus por enfrente 
del so!, el 8 de Diciembre del cirriente uño de ISld. Se estable­
cerán estaciones en l’akin y en otras partes do Clíiaa. en el Ja- 
pon, en las islas adyacentes, en las islas de Eandwich, Alema­
nia planteara 11 estaciones y Prusia 27: se preparan, aJem.is, 
muchos grandes personajes de Europa á emprender el viaje para 
contemplar el tcDómeno que tan grande jnterós tiene parala 
ciencia, porque presenta ocasioa de preetsar 4os hachos que se 
enlKian con los fundameutos de la aslraaoraia: la distancia de la 
tierra al sol y la velocidad de lu luz. De grande utilidad será en 
esta Ocasión el foto-hilíógrafo, instrumento nuevo, por medio del 
cual se fija autonómicamente por la fotografía la imágeo del sol. 
Inglaterra ha mandado ouastrulr ocho foto-heliógrafos; los ale- 
manea tendrán cuatro; así mismo, Portugal envió ya unoáM a- 
CBO; de ello se ocuparán también los Estados Uoidos, asi como 
Francia. En resumen se einpletáu más de veinte aparatos foto­
gráficos pavalnedir la d isuada de la tierra al sol, por medio de 
la paralaje.

Situación dcl Tesoro. Hó aquí aLunos datos según noti­
cias oficiales:

«Existían en metálico en las tesoreríaa de España en 15 de 
Mayo último 58 millonea de reales.

Tenía recibido el Tesoro por anticipadon, que debe reintegrar 
en metálico, 165 millones.

8e debían ul Tesoro por débitos y atrasos por contribuciones, 
rentas y ramos especiales, en el mismo dia, 1.313 millones.

La deuda pública en circulación Importaba 35 UOU millones.
Y  la deuda ñútante ascendía á 1.017 millones.
La Hacienda tenia eu la indicada fecha un saldo como activo 

por pagarés Je compradores de bienes nacionales importante 
1.175 millonea de realea.»

L inea  telegráfica asturiana. A  pesar de la gran avería 
' causada por los carlistas eu la linea telegráfica entre Pajares y 

Oviedo, eu una extensión de 25 kilómetros, el dia 27 quedó res ■ 
tablecida la comunicadon. En Pajares ha destrozado los aparatos 
y estación telegráfica.

Deudas nacionalss. He aquí los datos do un periódico de 
Bruselas:

»Devdas del Etiado. Desiie 1862 ul fin de 1872, Inglaterra hs 
disminuido su deudn en 875 millautís de francos, y Holanda co 
U>0 millones. Poro esto es c 'mpletamente excepcional. Eu el mis­
mo plazo la deuda de Francia se ha aumenta o en 12.500 millo 
des do francos, lu de loa Estados Uoidos en 8.750 millones; l« da 
Italia eu 250 millones; la de España en 5 500 millonea; la de Ru­
sia en 2.750 millones; la de Turquía 2.67.5 milloDes; monarquía 
Austro-Húngara en 2.250 niillone.s; la de Egipto 1.750; U de 
Bresil l 373 millones; la de Portugal l.OOO millones, en fin, Ul 
del Perú en800 millones. El total de las deudas de Estado en el 
mundo entero se ha aumentado so 50.000 millones do francos en 
el periodo de 1863 á 18)2.»

Cablea. Dice un telegrama Je Montevideo:
Roto el cable para Maldooado, tardará algunos meses su 

reemplazo.
El telégrafo terr«.<tre para el Brasil llegará á U froutera á fin 

de Junio.

Buque torpedo. En IngUtera se está armando d  primer bu­
que torpedo da la escuadra de la Oran-Bretaña, y que fué botado 
al agua en Pembroke á fines de Abril. Este buque, Uarando el 
Tesuvius, tiene las siguieotos dimetisiones: &0 piós de «alora, 2'2 
3i0.s de manga, 11 pies 4 3, l  pulgadas de puntal y mide 341 tone­
ladas de desplazemicato, con máquina de 360 caballos nomina­
les. La cubierta »óio sobre.sale tres piós sobre el agua. El torpedo 
será lanzado por un tubo p-acumáiico de dos pies y cuatro pulga­
da.̂  de diámetro situado bajo la línea de flotación, p-r medio da 
una pequeña máquina de aire comprimido que le daré una velo­
cidad á razón de ocho mill.is por hora. El proyecto ks atacar á los 
buques acorazados por bajo del limíte ó extremo de la coraza. El 
diario inglés del cual tomamos o.stos datoa, dice que el proyecto 
es razonable y de tanto in ly r éxito cuanto que el aparato es aún 
susceptible da reformas y mejoras, y que los buques acorazados 
tendrán eu lo sucesivo que tomar precauciones contra ese nuevo 
modo de ataque.

Uaificaclon de los correos. Para ul dia primero de este mes 
estaba anunciada la unificaciou un Madrid la hora de la salida de 
los corroas, pues ya sstáa termina las f  Jizm.inte las asgocincionus 
con los farro carriles del Norte y dsl MeJio.lia y sólo faltaba que 
por la Dirección general de Obras públicas so aprob.»se el cuadro 
del movimiento remitido por el director general de comunicacio­
nes Sr. Monsi, quivu se ha raostrido muy activo y solicito para 
responder á Us exigencias del público y mejorar, hasta donde es 
posible, el servicio de correos.

La hora señiilaJa para el recibo de la correspondencia en to­
das las lineas es la ds las sie.e de lu noche, y todavía habrá m e­
dia hora más para las cartas particulares.

Tram via . El dia 23 de Junio se verificó la inanguracion del 
tramvia que une á Barcelona con el iuduatrinso pueblo de San 
Martin de Provonsals.

Cable costero. Se ha dado la órden á Cartagena pare que el 
vapor Colon embarque con dirección á Santoñu el cable que v i  á 
establecerse en la ria de Treto.

SERVICIO DE LOS FERRO-CARRILES.

La Compañía de loa ferro-carriles del Norte ha empozada ya 
su servicio de verano desda el 1 ° de Julio actual, desde cuyo dia 
salen de Madrid cuatro trenes en la forma siguiente:

El 1." i  Us 8 y 5 minutos de la mañaua, con cochea de la#
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tres cl«so8, para los viajeros que vayan á cualquiera fie las cetu- 
ciones hasta Uúrg-os inclusive.

El 2.® á las 4 y 50 miamos de la tarde; también con coches de 
las tres clases, pura los viajeros que vayau i  cualquiera de Us 
estacione», basta el Escorial, iuclusive.

El 3 ° a las 5 y media de la larde, con sólo coches de l . »  y a.» 
dase, para los viajeros que vay .n ¿ Avila, d a cualquiera de las 
esiacioncs, desde Venta de Baños basta SautanJer, iuslusive. en 
que pare dicho tren.

El 4.® á las 8 y media de la noche, con coches de las tres cla- 
ecs, cuyo tren admitirá viajeros, ropa: tióodolos como sigue; Los 
de l . “  clase, q le vayan á i^illi.lva, el Escorial, ó á cualquiera de 
las estüciones de la línea principal, comprendidas en tro Robledo y 
Miranda, y del empalmo contprendi.las entra Monzoa y Poznzal; 
los de 2.* clase que vayan á cualquiera de las estaciones de la li­
nca principal entre Róblelo y Miranda y del empalme, compren­
didas entre ilonzon y Pozazal; los do 3.“  clise, que vayan á cual­
quiera ele las estaeioa-s de la linea principal comprendidas en 
tr# Robledo y Mirinda, y del empalme de Venta da Baños i  San­
tander.

Sociedad general de C rédito m oviliario  español. 

Siluacicn en/n ie  DicUmhrt de 1873, (1)

ACTIVO.

Escudos.

Acciones emitidas, 120.000..................................  »

C.ija üfectivo, cuenta con el Banco, etc. . . . 529,031*888
Efeíctos en cartera a cobrar y aagociar. . . . 433.196*176
Fbudoa públicos.....................................................  18 258Á'.31‘ 125
Cuenina corriente»................................................. gq-j )^2‘638
Pristamos en garantía y oporaciones i  la dobla. 0.514.011*995
Inmuebles...........................................  . . .  2.512.841*742

...............................................................  20.873*655

'íotal....................................... 28.904.419*219

7 PASIVO.

....................................................................  22.800.000
Acreedores diversos................................................  (53 240
Efectos á pagar...................................................... 48.849*929
Obligaciones emitidas...........................................  140.000
Cuentas c o r r ie n te s .................................................. 3.816.512*258
Fondo de reserva....................................................  53a313-74l
Ganancias y perdidas.......................   1.447.497*291

Total.......................................28 904.119-219

S. E. ú O.—.Madrid 31 de Diciembre de 1873.—El Jefe de Coa 
labilidad, J. Lenz.—V.® B.®—Un administrador, E. Polack. ¡

las obligaciones do la linea Jo Pamplona, y en Barcelona, en las 
oüeina-s de la Dirección general, sitas cu U estación do Zaragoza 
para las de la linea do Bareeloua

Los sorteos sgr,án públicos y p iir.ia  prosonciarlos cuantos de­
seen concurrir á ellos, Lo.? p wsedores de las obligaciones cuyos 
números salgan promiádos podrán presentarlas al cobro de su 
importe en la» Caj ts do la tí loiodad, sita.? en bis reteridas ollci- 
nas de Madrid y de Bircelon». y en la do París, ruó de la V ictoi- 
re, niiin. 50, d.;sde el día 3 de Julio próximo, to.iis loa no feria­
dos, desda las once d » la mañana á las trc.? tic la tarde.

Madrid 10 de Junio de 1374. —El rdmiuiatrador delegado, Jo­
sé Gómez .Veabo.

Sociedad general de Crédito m oviliario  español —Verifica­
do el sorteo anunciado en la (faceta .le 11 d i e.?te me* para reem­
bolso de la vigésima parte de !os7 millon.is da roaies emitidos en 
obligaciones destinada.s r.l p igo de la fíbrica d&! gas de Madrid, 
han sido premiadas las series si.^uieDtes: -

Súrie 28 Núm. 67'i á 700
— 95 —  2.:¡5t 2 375
— 4 —  76 100
— 13 — 1.0.51 1 075
— 2., —  701 725
— 138 — 3.426 3.450
— 10 —  220 250

G U IA  D S  LOS ACCIONISTAS

TITULOS Y  DIVIDENDOS.
Compañía de los ferro-carriles  de Zaragoza A Pamplona 

y  Barcelona.—El Consejo de adminietracion de esta Compañía 
ha dispuesto se proceda a los sorteos correspondientes á Junio y 
Diciembre de 1873 y Junio del comente año parala amortización 
da obligaciones, cuyos actos tendrán lugar el día 30 del actual á 
las dos de la tarde;

En Madrid, es el domicilio social, Atocha, 20, segundo, para 

{ ! )  Publicsdo en la Q m ta ie  m iñ d  del 26 de Junio último.

En su consecuencia los tenodore? de dichas obligaciones pue­
den presentarla.* d e-bro en las oficinas de esta Sociedad desde 
1.® do Julio próximo todos los días, excepto los festivos, con car­
peta duplicada, desdo las diez de la mañana á las dos de larda.

Madrid 23 de Junio de 1S74.— El jefe de secretaría, Pablo Ba­
dal? Cerveró.

Sociedad general de Crédito m oviliario  español.—Se ruega 
á los señores aceion'^tas de la .Suciedad g.;neral de Crédito movl- 
liario e.sp-iñol, tenedores de las acciones provisionales, cuyos nú- 
ineroB se indican mas abaj;., que oo hau s.itiafscho todos los d i­
videndos pasivas reclamados, su sirvan v.rillcar oi pago de dichos 
dividendos pasivos en el término de 15 dias. .4 partir del 25 de Ju­
nio corriente. Pasado este plazo se procederá por cuenta y rieso-o 
de los morosos á la venta de los título.? que no hayan comple­
tado el pago en k  forma y según previene el art. 20 de los esta­
tutos.

El pago de estos dividen los pasivos en retraso podrá efec­
tuarse en Madrid, en el dom'eilio de la Sociedad, paseo de Reco­
letos, Dúm. 9, ó  en París, boulevard Haassmann, 25 esquina á la 
calle Halevy.

Nimeros de las acciones prooisiotiales cuyo completo papo no se Aa
e/eetuado.

5.817— 23.8')l—25 026 — 30.275 — 105.147 — 117.901 á 903— 
120.093 á 96-121.264 á 84-122.238-122 348 y 49-124.152 á 56 
-124.449 a 51-120.062-126 5í3-13i.i68 á 83-132.906 y D(i7

910 —  138 004 — 138.0:13— 138.130 á 40 —
138. <87 y 88—140.392 á 416-140 311— 141.208 á 57—141.792— 
141.841 á 60-142.844— 144.338 á 53-145.822—146.428 á SO— 
147.240—147.̂ 250— 147.741—149.185 ¿ 88—150.381—150.383 á i36 
— 151.662—1 5 1 .^  á 57—154 628 y 29-155.302—150.347 á 71— 
156.968 á 71— 157.097 y 98—157.352 á 401— 160.153 á 53-106 129 
— 166.416-169.021a 23-109.136 á 140—109 5*37 á 91—169.677 á 
86—170,152 á 55-172.071 á 95— I<2.680— n 3 .9 1 5 -n 5 ,5 8 6 -  
176 048—181.093—182 454—182 681 á 99—182.959 y 60— 186.076 
á 200— 18:.719— 187.115 á 119-189 236—191.009—192.191 á93— 
196,593—187.713—201.087—205 704— 2)3 460—213.805 — 216.651 
—219.856 á 75-220.370-222.1£0 a 200-223.576 á 600-225.506 
a 508- 225.613—225 610 y 617—226.081 á 83—239 324 á 240 000

Madrid 24 de Junio de 1874— El jefe de secretaría, Pablo Ba- 
dals Cerveró.

Compañía d« los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
A Alioaaté.—Aíwwsí/.—El Consejo de administraeioji tiene el

Ayuntamiento de Madrid
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hoQor de iafonn ir á ¡03 señorisa socionistaa do la Compañía que 
la Juuta iBiJ'Tal del de M iyo últiiiio lia flj:ido to  íil r¿, (frau- 
cos lo] por aceiun el .1 i vid iido pt¿; ilero á e int ir desde el l-°  de 
Julio prosuiio contra entrega do los cupones uiimeros 12 á 29 in­
clusive.

05¿£^íjc¿o»«í—Igual.uente s.i aouncia á loa señorea portadores 
de obliíj iciones que ul pa.jo del cupón niíiu 39, semestre da in ­
tereses vencedero on l.'^ de Julio próximo rs. vn. 23‘50 (francos 
7‘úü', 66 efo-it i ir,i .los 1 ’  dicii i .lia coa deducción de rs. vn. O'lio 
(francos 0‘2jj por eopou, importe de lo.s dereciios percibidos por 
el Tesoro fraueds.

hbtos ptijTos tendrán luj,uir:
lín Madrid, en la Caja ile lu Conipañia;
lío París, en casa de Us Sres. de Hostclu d liermanos, rué 

Laflilte, 2E5;
En Lyoii. en cesa de iqs Sres. P. Galline y cjoipeñía, yen ce­

sa lie los señores viuda de Morin, Pon« y Morlii;
Ha Burdeos, en casa de los Sres. Pijanaau ó liijos;
líu Lóud.-cs, en casa de los Sres N. .M. llosteliild ó bijo.s, al 

cambio dcl diu.
En Bruselas, en casa del Sr l.ambert, id. id;
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y oompañie, 

Ídem id.
Madrid 12 de .lunío de 1874 —H! secretario del Consajo Félix 

Nicolás.
Bauco hipotecario de España —Por acuerdo del Consejo de 

Bdmioistrucion y como resultado dol balance del año de 1873, 
aprobado en la Jiiota general, ee abre el pago eo las Cajas de es­
te establecimiento, calle de Recoletos, luíia. n  (sejiundü liotel), 
del dividendo repartido á las acciones en los ocho y medio meass 
del citado año. á .saber:

Pesetas 5,31250 de dividendo lijo.
»  0,i58750 dividendo supletorio.

Total pesetas. 6 por acción.
De este dividendo se doluceu 0,Ó0 por acción, importe del im ­

puesto que bey que pagar á 11 Hicieoda pública.
Loa tenedores ds resguardo.^ podrán prcectitarso desdo luego á 

percibirdiotio dividendo. E‘ te pago sa In r i ea pesetas en Madrid, 
y on francos al cambio del din en París.

Las cajas están abierta.s do doo.: á cuatro de la tarde, todos los 
dias no feriados.

Madrid n  do Junio de 1871.—El escretario general, Enrique 
Lamauieaicre.

F erro -ca rril íle GOrdoba A S ev illa .— El Consejo de admi- 
nistrucioD de e-̂ ta Compañía tiene el honor da prevenir á loe se­
ñores acfioiiistiis que, á partir de.sde l . “ de Julio próximo, se pa 
gara un dividendo > c Rvn l56'50 (frs i7'50) por resto de las uti­
lidades del ejercicio de 1873, cupón aiiinero 35 de las acciones.

Asimismo anuncia que el cupón piím. 32de obligaciones, que 
vence on 30 de Junio, será satisfecho á razón deRvn, 28-50 [(ran­
ees 7‘50;-

En su consecuencia, desde diclio día l . °  Julio queda abierto 
el pago en Madrid, oficinas de la Compañía, paseo do Recoletos, 
9; en París en el Ciédito movihario español, 25 Boulevard, Haoss- 
maun, y en Bruselas casa de los Sres. Brugmaun fils.

Madrid l.®de Junio ds 1874.—P. A . del Consejo.— El secre­
tario, P. de Vargas.

pueden presentarlos para au reintegro todos hs días no feriados 
desde 1,® de Julio próximo en Madrid, oficinas dota Compañía, 
pasco de lieculetos, núm. 9, y ia  Puris ea el Cródito moviliario 
español, 25 Boulevard Haussmaiin.

Madrid lll de Mayo de 1871.-P. A. del Consejo — El secreta­
rio, P. do Vargas.

S. K ú O.—Madrid 31 de Mayo de 1871.—El jefe de contabi­
lidad, A. Saeiiz de Santamaría.—Dos administradores, A. Vineiit 
y;Vivcs.—Jaime Girona.

El Consejo de administración de esta Compañía, tiene el ho­
nor de poner en conocimiento de los señores accionistas que en el 
sorteaverificudo d  día 13 du! corriente para la amortización á la 
par de 18 aecif.nís han sido agraciados los números riguieates;

Números.— 3.011—á— 3 018.
»  —35.521—á—1)5.530.

En su consecuencia, los señores poseedores de estos títulos

T A SOLEDAD, POR ZIMURHMAN.V, TRADUCIDA DE L.A ÚL- Jjtiroa edición por D. Pedro E.<¡iina y Martinez, Módico de nútue- 
rodel Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extrunjera do D. Carlos B iilly  B-iillerer plaz.i de Topete, 
núm. 10, y en Us princiales de U Naciou. Precio, 3 pesetas 5o 
cónliiiiüa (14 rs ) en Madrid y 4 pesetas e i provincias, franco da 
porte.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

ADELASIOS

EN LA
í í 9

10.1

FABRICACION

\t«\

Icol.

BUENA FE

EN El

COMERCIO.

Be vende al precio de 40 rva. arroba, en 1» fábrica, calle del 

Gobernador, núm. 20
MADRID.

Al comercio se le hacen ventajas en el precio, conformó á la 
importancia del pedido.

Nota. Lo hay de pinta verdadera y blanco.

FÁBRICA EN VENTA.
Por acuerdo convencional de los interea-.idoe, so vende, al con­

tado ó á plazos, una fabrica de granciiia púnica de su cl.ase en Es. 
paña y que últiiuamoate han llevado en renta loa óres. Chancel 
hijo y compañía) con sus acceeorios, maquin.irias, almricene», 
habitaeiouca y edificios que la pertenecen.

Es libre de toda carga, y se responde de eviceioa con arreglo 
á derecho.

Fátú aituada en la m irgen izquierda del rio Pisuerga.á la 
parte Sudoeste, un kilómetro de distancia de la ciudad d e V a -  
lladolid.

Pertenece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino de 
Goicoechea (padre) de dicha ciudad.

El pliego de coniieionos estará de m inilicsto en la casa de di­
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

GUIA OFICIAL BE LOS CAMINOS DE HIERRO
DE E SPA flA  T  PORTUGAL,

iNUlCADOK iDeuaual de los ssmeios de todas 
Ua la PeniosnU.

las lineas férrea

PRECIO EN TODA E S PA Ñ A : 2 rúales.
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MECHAS DE SlíHÜRIDAD
P A R A  B ARRENO S.

!'Ü  C A L ID A D  SU PIÍK IO R  RECONOCIDA, !■'AFR IC AD AS  

l'D ll LOS SRES. BICKFOIUj, DAVEY, ClIANÜ Y C ,

EN BILBAO (ALANDO}
Unicos Inventores de las mechas de seguridad.—I83 i. 

('ATO RC E  VECK.S PE IiM IAD U A 

V L'l.riliAMtKTE CON EL fHLMERO DE Sü CLLSE ÍN  U  K\l’n:)Nrí

ARAGONESA.
Di I LOM.’ DE HONOR, sin cntn.r en concurso, en la Iís ¡>o.sicí-;h 

Epanco-Rspafiola rfe Bayona en 1801.

fiares de fábrie.; CN HH.Q a Z U . en el centro .le la mecha

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO X IX .

Para toda la América latina pueda hacerse lasnscricioa diri 
ií-endoso h1 administrador Je la Gacura iNTKaNACioxaL. Í12 rue 
de Ln-ourue, en ÜruseUsJ remitiendo el importe anticipado en li- 
hrenzas, como pora dicho periódico, sobre cualquiera c.ipital .ie

VAPORE,-? DE M E D ITE R R A N E O  Y  C E TTE .

Ponemos en conocimiento de ]:,s personas que necesiten tras- 
ladarae a Francia, que en el despacho central de f.-rro-eamles do 
Madrid a ¿ ira jo ta  y Alicante, situado callo A lca li, miui. 2 -e 
halla de mtnitíesto ne cuadro de I , ,  eervieios de vapores que 
ex«ten  entre nucstr.s pu.utos kd Me.Jiterráneo y Cotte ÓMarse- 
H a,con ind .eaciondalesd iasd isa liia , precios del pasaje,du- 
rac.on de la travesía y noticias interesantes acoren de las cómo 
didades con que se efectúan los viajes.

F A B R IC A  DE H IERRO,

HORaERIÁ DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO.
PROPIETARIOS, y. Y C . G i ROKA. 

BARCELO NA.

líails para tramvias, terraplenes y minas, fabri­
cación de eclises, escarpias, placas dejuiita, b millos 
y redoblones para ferro-carriles.

\̂igas ó li'í̂ iTos de doble 7’para casas y edificios, 
de 7’ sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Es|)eciahdaden Üejes ó aros para piparía y cubos. 
fc>6 fabrica toda clase hierros, 
l'ara pedidos dirigirse en esta, Ruencarral riúmo- 

ro 117, y en Barcelona calie Ancha, núm. 2.

NÜBES Y  FLORES.
VER>OS DB

D. Fernando M artínez Pedresa 

ItOD un jüicie critico de Campoimor, apuntes hÍj-raHeoa deí a„ 
..r por y el retrate dcl mismo autor drenado « 7  .

faene por el celebre y malogrado pintor ^
C»zlropetilas con retrato y tret .-̂ in él 

Vendese ec laa pnneipulea libierj.ia. Los rcdi.Jcó á l« .1 c 
lüartin. Puerta dcl Sol. ^ " e s  a )a Je San

T R A T A D O  P K A c T Í uo  DE CAM INOS i  8 r e a le a ^ -------

-H H R O -C A R H r . .3

F IRM ES E N  SUSTITUCION D E  LOS EM PED RAD O S A -

Ritas obrat S5 balhin.le venta cc las libreriasde D J.. t, vj 
n ®  I^ r ^ .  CármcL i8 l !  i '

o L ™ 7 „ "

L A  M O D A  L L E G A M E  I L U S T R A D A .

PKKIÚÜICO

EXCLUSIVO P A R A  SEÑORAS Y SEÑ0RIT.A.3,

Las modas más recientes representadas ,H>r los figurines ilu- 
minados mejores que se concecn. las e.xplicacioncs más detalla 
(las que se piioden desear, ¡a moralizadora lectura de .sn.s novelas

C AD A  AÑO  R E P A R T E

2.0 )  «  ?.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan 
I.I.-, ciases inventa el buen g u s to .-2 l grandes patrones para cor-

mnto S i n  “ « ' « ^ “ '- V x r ia s  tapicerías en colores,
r « í  u^- mú.sica— loo figurines en ne^

W t , L  ® ilnmiDados.-! 200 ó más columntw de
ectura, tumano gran folio, impresas sobr-j papel vitela, que co'i- 
lenen cuantas explicaciones puedan dL-.v.-arse sobre las labores y

m o T i preciosas, instructivas y

LNDiaAÜOR DE LOS CAMINOS DE ÜIERRO
OB

E S P A Ñ A  P O R T U G A L  Y  M ED IO D IA  DE FR AN C Lv

PRECIO 2 PEALES
n . . . .  ^

n : BSTE EHiÓDrno. ORavA.vTEs, i6 , p¡u l .

C A S A  FSTABLEt ID A  EN  181i.
SRES. WHILTEY PARTNERS. LIMITED,

LE  L n it c is  I n q l a t k u r a .

iBgeuKro, de sdiil.iaá é hj'drúu I icos, constructoros.le máit.lnss y fuadidore* 
Premiados en las Exposiciones de Noeva-York Leeds 

Shcmel<l,Lóndresl862 , Parlsl887, Havre, Lyoó 1873 

Moscov 1372 y  Vieoa 1873.
Cnjiresent.idos exclusivamente en fópsña por 

R IC ARD O  D 2B E R G U B  Y  C». I--g.miero.» mecinioos, 
cullu de Milans, ná;n. 3, BARCELONA.

Reguladores privilegiados de Alley, para máquinas de vapor 
mas de 4.000 en uso en Europa y América.

Economía y perfecta reg-ih.rizaeion.
Válvulas de puso, privilegiad,is do Peet, .le bronce < hierro 

tundido, lubos, iniiquinas..
Aparatos y artefactos p,,ra toda clase de iu.liistrias.
Utiles y herramientas para cjiitrutistas, ele. Confección de cía- 

DOS y presupuestos, etc.

Eepresentaotes de las mejoreí fábricas do Inglaterra, Francia. 
Bélgica y Estados-l.nidüs. ’
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- ~ r ^ T ' : ^ X ' . .
i >:

Vi DE A. LOPEZ Y
LINEA TEASATLÁNTICA.

PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA.
Salidas de Cádiz....................... el 30 de cada mes.
Salidas do Santander................  el 15 do id.
Salidas de Coruña................i ¿ el 16 de id. (escala).

MíJtiA DEL UTOHAL EN COMBÍNAGION C 0S  LAS SALIDAS THASATLAÍí TÍGAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coruña y Santander; y de Santander el 16 para Coruña,

Cádiz y Barcelona.

AGENTES.—cÁmz, A. López y C.̂  IÍ,\i íc e i .o:i a , D . Ripol y C-‘; S a n t a -Nd e r , Feroz y Garda; CoR'i>>, 

E. Ua Guarda; V a l e n c ia , Barí y O.'; A l ic a n t e , Eaes ixermanos y C-; í L í d i u d , .lulian ilorono.
Alcalá, 28

C L A IiR Ü  C iJ .\ I ¡ 'A !{A I lV O  D ií L O S  IN l'.R E S O S  U E  L O S  G A M IN O S D E  i l l E l l R O .

I.IN/i.V, ••
PKKIOOU

.le

. ¡ « p l ü U C l O B .

Madr t  Alie, y Toledo 
MB'lrid & Certa^ae... f 
Albacete íi Cam if... ; »
,4lcá*ar ú Ciad -dieal l 
iiaotanares iCArJob. !
.Norle de BepaQa........ I* al ZlJaaio..
Ta.iola i  Billiao.......... ; .
Valencia n A lamsa yl

1 Tarragona ............. l »
Sevilla á Ca.lii...........i •
CórdoUi & Sevilla....... I l l a t n  Junio...
Zarauoia á Barcelonn. ( ,• , .
Darceloao á Pamplona. (

— á Francia.. . .  *
— á Tarragona. | •
—- á Sarri:i ■ . . . .  I »

LéridaiRauaj Tarriig.;
Alar á Santander........-11 ul 23 Junio.
IjíQBfuo k Qijon......... .
Ipalescia á León........... ] •
iCórdobn Málaga... 
iM°dioa i  Zamora y "Vi-
I gu 4 Orense..............
'Ciudad-Real á Itadajoz. 
lU'.rpra * Horon. ...

1874.

VIAJKRO.-j.

jmcro. Pruducin

Í'O Ip3

T O T A L  O S S K R .U .
d e

prfHUicioe. 

llru los. K ilo m u

1 WJ «-.'3 IiSS lio

n.C9%
U7d -201 iül. 

8-n.4I5
U3.309

i.ns

1873.

rO fA l.C lB N E K .V l
de

proijaclos.

ijruuie. Rilcmlv

i.ioo.ín

■MI.

ITÜ.U? i » i  li6'> ri(9.532 í " '
I 1

D ife ren c ia  sábre  1873.

URL'TÜS. .Kilométricos.

En En ' En Es
inftd. meaos. m4a.

k • » > f

cde.ftti » tf'.ODS
• • » »

» k
•

23.9M » 1.57o j

1Í5 Ii.7 • 9.771 »
S k

»
•
» » •

»
i'V.tWS • m.lío

i
1 ■

•

»

•
»
»

•

1 ; 

i •

•
>
•
»
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COTIZACIONES OFICIALES.
BOI^A DE MADRID— MOVIMIENTO DEL 27 DE JUNIO AL 3 DE JULIO DE 1874.

FOSDOS PUBLICOS.

Títulos lía] .í por IiiO conaoiídajo. al costailo....
Títulos dol H por lOOconsalidado, paqueos......
Títulos dal J por 100consolidado ezterlar....
Dcudadol personal.............................
Uaterial del Tesoro no preferente con intei^  .
Bonos del Tesoro...........
Leuda amortlíable de primera ciase! ”
lleuda amortizable de aejf anda Idem.
Ojjliff. municipales el porudor de 1.000 re.......
UilleteabiiKjtscarioB del Banco de Bapsña.......

acciones os OAnRgraRAsaensaatss.—6%aaiu»l

' KmUlOQ lie J.» de Abril de 1850 de 4.000 re
Idem de A a.OOu ra............
Idem de l.»de Junio de 1851 de 2.0Í6 rs.V .!!!!!!!
Idem SI de Agosto de i852, de ?.M0 re...............
Idem de y da Mareo de 185o, de 2,000 re 
Idem 1.» de Julio de 1653, de 2.0 0 0  re ’ 
ubres pdbllcae de 1.» de Jallo de 1358 4e ¿üiw re.

Obliga, peneralee por rerro-osrrilos, de 2.000 la
Idem id. (nuevas) de2.000 re............
dmi id. id. de'JO.OCO re .........................  ...... .
ilem id. id. (nui'TBs) de 20 .00 0 re .................... .
Acciones de' Banco do EHpa&a............ ! ! ! ! ..........
Ililletes bipolenariosdal Banco de Castilla...... ..
Beuco popular eapaSol de Barcelona........ ..........

13 55 
13 Gá

4b

93 50

) i  80 
V3 90

138

I UAUTlls. UttVCjL. WHrtis.

i;í j k 12 15- 12 4513 til l2 22 l2 3>ln  ’o .é .. 16 él
. .  . s. ..

45 5 ) jTTT í5 75

¿< iW 9¿ 23 yá 5.»

41 . . .. .1 .. ..

¿ i !!
.. .. . . a .

¿ 3 !!
. .  . .

30 . . . .. . .  ..

21 TO 23 ..
í3 $0 21 6ú
25 40
28 8)

138 .. 138 30 139 ..

.. . .

12 M 
12 4.. 
10 25

45 60

ŜO 50

C A M B IO S  O F IC IA L E S .

B O L S A  D E  B A R C E L O N A , - M O V U L E N T O  DICI, 21 .\J go  D E  JU M O .

FONDOS PUBLICOS.

ituJoadel 3 por 100 coasolidail'i.ol eunlado., 
'itulosdel 8 por lOOcoaeolilado, íp la io ... .
I itoloa del 8 por 100 contoliJado exterior 
Bonos de! Tesoro..............

Sae.edai catalana general de crédito......
Baaco da Barcelona................................
Crédito moviliario barcelonés..............
Caja barcelcneea.......................................
Sociedad de crédito raereantii.................... .
Camino da Barcelona é Frencfa...................

— de Tarragona i  Barcelona........ ! . !
— de Zaragoza á Barcelona..........

Canal de ü rgel........................................
Alumbrado por elgaa en Barcelona...!!!!!!!^

:jm  24. DIA 23. uiA ■e DIA 25 i'lA  i9.

' 13 4d i3 33 13 3i IJ 41 13 50
15 15 Í l  73 n ~ n  SÓ Í7 i i

53 . .  . 33 . . 53 ..9i ño M .. 9J . . . . *0 ..• * * •• • • . .

i i 24 .. 21 . . 21 0 >
Íl 0̂ 41 2.5 4: r> 41 25 4 1 .f>4 . . 31 50 *H .'<0
n  , . n 17 23 18 50

.
18 ..

........ :: . . . . . . . . . . . . . .

DIA 30,

.Albaceir.. . . . .
•Vüi-anlc.........
.11 latría..........
A v ilo ............. .
B3da,,oz......... .
iitrcelona.......
liilliao..............
Burgos............
Ciicerra......... .
C á d iz ..............
Casteliuu.......
Ciudad-Real.,
Ourduba...........
Cero lia.............
Cuenca............
(ieroua............
Uranada...........
Ouadniajara...
l l 'ie iv j.............
Huesca............
Jaén.................

Il.euQ,
.Lérida.............
L o gro lo ...........
L u go ................
á iálaga............
Murcia..............

lOrense..............
‘Oviedo.............
■ l'ilflncin . . . . .  
:l’amploilR. . . . .  
Pontevedra. .. 
Snlaman-ra.. . .  
San Seliastiun. 
baiitender , . . .
Santiago..........
Seguvia...........
S cs ílla .............
•Soria.................
Tarraguna.......
T eruel.,............
Toledo...............
Valencia...........
Valiadolid..,
V itoria.............
Zamora.............
Z.iragoza.. . . . . .

Debo. Dencflcio

par

1/2

1/4

24 ..  Ldr.d.res.á pj i-r 4! .. ^  '
fii IW París,i a ui V...........18 ..
• • . H a m b u rg o .á S d 'v ...

.1. . Utu lía, i  6 j , v .......

OBLIGAaONES D£ L.VS CO.m M .lS DE FlTiRO-CARfULES ESPANOí,ES.
FECHA 

de loa

KMrBSsTIToa.

de

0&LJOACIONB3.

CAPITAL

reemboUa-*

ble.

J

FU

1863^................ >^.8e3 t.9<« {T71860.................... 623.000 l.sro 53
1 ^ .................... 3Ub.20S I.OIK) 5̂, , , • 1.900 3
1869.................... 44.984 1.900 6"
1868.................... 230.000 67

•• 8.7.10 i.'ooo 12Ó
1802....!............ ¿9.760 Üooo loo

a. • a ;; • •
• • • a 2.000 'i
• . 1.900 u

IfC U lí..’.'........... Í4.009 Ü900 63

EPOCA 

de loa

va N C iu ia .vT 'id .

Enero.—Jnlio. 
Abril -  Octuli. 
Abril.—Órlufi. 
Enero.—Julio. 
Enero.—Julio.

Ocinb

Enero

Abril.

—Julio,

I Febrero

Dcn.vciüis
de la

aaoRTliiClua.

i>5 abiie.
lesde la j iw  — 

“ t*
leade 1361 45 —

desde 186'i 9 — 

desde ISdó 48 —

desde 1854 50

NOMBRES

ie

tas a.yCutDai)iu.

Miníridá Zaragoza y Alie
Norte............... .............
Z.aiBgoiaá Ha.celona.. . 
Zaragoa á Pamplona ....
Córdobaá Málagu..........
Córdobas Sevilla..........
S fvillaá Jerez...............
Cludail-Rcalá Badajoi...
Barcelona á Krancie......
Targ. a Martorell y Barc*
Noroeste........•.........
Lérida á Reus........... ..
Barcelona á Utroiia.......
Almansaá V. y Tarrag..
Tudela á Bilbao............
Víllalba S Segovia......
CranCtKIral-Ptnitrstilar

CI.TIVÍOS CA.UBIOS.

Pacía 30 Ja Mayo.. 

Bru8eIas28Mayo...

Barcolona......

Broseina 28 Mayo. 
París 3o do Mayo.. 
Barcelona....

Bilbao l.a sérle 
Madrid...............

217
19? ,
300 y
!2S r
55

•2:5 »
60 •
a« >
49

lúO •
. 6ii >
. 16

93
29

»
665 a

¿ t  ¡4 G a c e ta  db  lob Caminos de H irseo , C »ía írM 4 , 5. 2 *

Ayuntamiento de Madrid




